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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidenci a

16475 DECRETO número 82/199 4 , de 25 de

nov i embre, por el que se regula la organiza -

c ión , func ionamiento y public idad material y

formal del Registro de Intereses de altos

cargos, en desarrol lo de la Ley 5/1994, de 1 de

agosto , de l Estatuto Regional de l a Ac ti v idad
Po lítica .

Ex po s i c ión de motivos

La Ley 5/ 1 994, de 1 de agosto, del Es tatuto Regi o n a l

de la Act ividad Pública s upone un refo rzamiento de las

relaciones de confi a n za que en todo mo m e n to se entablen

entre los ci udadanos y quienes ejercen la ac tiv idad públi -
ca, con e l objeto de ga rantizar la lea ltad de és tos a los in-
tereses genera l es es tablec i endo mecan ismos dirig id os a
ais lar aquellas co nduc tas con trarias a t a les fines .

Po r e llo se crea un Reg i s tro de intereses de los a ltos

cargos de l a Administrac ión Reg iona l en e l que se plas-

me n aquel las acti v idades, inte reses y b i e n es de quienes

es t á n obl igados a ac tua r con de d icac ión exc lu s iva a de-

fender y gestionar el interés público de t oda la soc i edad,

todo ello de acuerdo con lo prev i s to e n la Dispos ic ión

Adiciona l Te rcera y art ículo 1 5.2 de la c itada Ley .

En desa rrol l o prec i samente de dic ho Registro, e l pre-

sente Decreto pre tende profundizar en esa re l ac i ón de

confianza, o rganizando y es t ruc turando un Reg i s tro de In-

tereses en el q ue el principio de pub licidad y de cont ro l

parlamentario constituyen s u e l emento pri mordia l .

As í , es te Dec reto po tencia los mecani smos de co n -

tro l parlame n ta rio .y del acceso del público en general a

d icho Registro, pudiendo so lic itar de l o rganismo compe-

tente cert ificados sob re las decla raci o nes de los a ltos car-

gos, a la vez que prevé ac tuac iones co ncretas tan to en la

vía política como en la c i v il y pena l , contra qui e nes h a n

actuado a l margen de esa lea ltad y compromiso con la so-

c i edad, evitando c ualquier tipo de beneficio en interés

prop io .

. En su virtud, a i niciativa de Pres idencia y a p ropues-

ta del Consejero de Hacienda y Admini s tración Pública,

de confo rmidad con e l dic t amen de la Dirección de los

Se r v i c ios Jurídicos y previa de l i be rac i ó n de l Consejo de

Gobierno en su reunión del día 25 de nov iembre de 1 994 .

DISPONG O

T ÍTULO PREL IMINAR

Ar tículo 1 .-

El Regi s tro de In tereses d e a lt os ca r gos d e la
Adminis trac i ó n de la R eg ión de Murc ia, cre ado po r
Ley 5/ 1 994 , de 1 de agos to, del Es tatuto Regional de la
Act i v idad Po lítica, sujetará su o rganizac ión , func iona-
miento y sistema de pub l icidad material y formal , por lo
prev is to en el presente Decreto .

Artículo 2 .-

E l Registro de Intereses de al tos cargos, será ges tio-
nad o po r e l Co nsejo de Gobierno, a través d e l Sec re taria -
do Administrativo de dicho órgano, y en él se recoge rán
las dec larac i ones de actividades, inte reses y bie nes de los
altos ca rgos, es tando sometido al control parlamentari o en
l a forma en que se de t ermina en los artículos s iguien tes .

Art ículo 3:

L Los altos ca rgos de l a Admini strac ión Reg iona l
a que se refieren los apartados 1 y 2, as í como e l perso-
n a l a que se refiere e l apartado 3 de l artículo 2 de la
Ley 5/1994 , de 1 de agos to, queda n obligados a formular
las dec l a rac iones correspondientes, en los plazos y form a
que se ac uerd a n .

2 . A ta les efectos, tien en la con s iderac ión de altos
ca rgos, quie nes ocupen pues tos de Pres iden tes, Directo res
y asimila dos de los Organi smos y Empresas a que se re-
fi e ren los artículos 5 y 6 de l a Ley 5/90 , de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia, incluidas las empresas
y o rganismos participadas por e l Instituto de F omento, así
como e l pe rsonal eventual de la Función Públi ca regional
con categoría de jefe de servicio o superior, y los titulares
de ca rgos e n v i r tud de un con t rato de alta direcc ión .

Las Co nsejerías y Organi smos d e la Administración
Regional determina r án los puestos de trabajo de natural e-
za eventual equ i parables a jefa turas de servicio o superio r
e n func i ón de l as t area s desempeñ adas, retribuc iones
perc ibidas y titulac ión académica ex ig ida .

3 . Igualmente, q u eda n suj e tos a l régimen d e declar a-
c iones establecidos, todos los Consej eros de las Cajas de
Aho rros que fuesen des igna dos por la Comunidad Autó-
noma , en los térmi nos previstos por la Ley 7/$8, de 6 de
octubre, sobre Órganos Rectores de l as Cajas de Ahorros
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de la Regió n de Mu rc ia .

Artículo 4:

L Los a ltos ca rgos de l a Adm ini s tración Reg i onal,

de berán prese n tar las siguientes decla raciones :

a) De acti v id ades : dec l a ración que incluya aque llas

act i vid ades que, en principio, pueda n constituir causa d e

incompatib ilidad o manifestac ión de que no se ej erce nin-
guna ac tivida d incompatible seg ún la legi s l aci ón vigente,
así como las q ue se co n s ideran de eje rc icio compatib l e .

t rales podr á n ob tene r se por quien manifieste y acredi te in -
te r és en conocer las inscr ipcio nes p racticadas .

Artículo S:

1 .- Las personas in te resadas en obtener certi ficació n
sobre l as i nsc r i pciones practicadas, podrán so lic itar l a ex-
p edición de la oportuna certificac i ón po r c u a lquiera de l o

ssiguicntes medios :

a ) Persona lmente, en la sede de l órgano e nca rgado
de emitir las cert i ficac i ones, cumplimen tando un impreso
de so li c itud que le se rá fac ilitado gratuitame n te .

b) De intereses : rela tiva a cualesquiera actividades

que proporcione n o puedan proporc ionar ingresos eco nó-

m icos de cua lqu i er naturaleza.

c) De bienes : declaración que describirá el patrimo-

n io del i nteresado .

2 . Las menc ionadas dec larac iones, ajus tadas a los

mode los q ue se recogen e n el Anexo 1 a l p resente Decre-

to, se formularán en e l plazo de los dos meses s i guientes a

la fccha de toma de poses i ón y dentro del mes siguie n te a l

cese en e l cargo de que se trate y, en su caso, a l a fecha en
q ue se prod uzca cualqui er modificación en la s ituación

patrimonial de los dec l arantes, por la adquisic ión o trans-

mi s ión de bi e nes o de rechqs o c ualquier alte rac ión con

respecto al contenido de las dec laraciones ya efec tuadas .

3 . En cua lquie r caso, el declarante podrá aporta r jun -

to a las declaraciones, cuantos datos, documentos y a lega-

ciones estime oportuno .

Artículo 5:

Co rresponderá al Sec r e tari a do Admini s tra tivo del

Consejo de Gobi erno el depós ito y custodi a del Regis tro

de In tereses, la üamitación y práctica de los as i entos re-

g istra ies, la em is ión de cert ificaciones regi strales y demás
funciones que se le atribuyan .

Artículo 6.-

El Conseje ro competente en ma t e ria de Función Pú -
bl ica, remi tirá semestralmente a la Comisión Pa rlamenta-

r i a del Estatuto del Dipu tado y Ac ti vidad Política, r ela-
c ión de t a llada de todos y cada un o de los fu n c iona rios a
que se refi e re el artículo 2 .4 de la Ley 5/94, de 1 de agos-

to

. T ÍTULO PRIMERO
Publicidad

Artículo 7 .-

1 . E l Reg istro de intereses de a ltos cargos tendrá ca-

rác ter públ ico .

2 . La información dcñvada de las actuaciones regis-

b) Po r co rreo, mediante escrito dirigido al Secretario
Admini strativo del Co nsejo de Gobierno y en el que de-
be r án con s ignar los s iguientes da tos :

A) Re l ativos al solic itante
: a) Nombre y ape llidos .

b) Número de l Documento Nacional de Iden tidad .
e) Profes ión .
d) Domicilio, c iudad y p r ov inc i a

. e)Interés que acredita .
f) Luga r, fecha y firma .

B ) Rel ativos a l al t o ca rgcl
a) Ape llidos y nomb re .
b) Denominación del cargo p úblico q u e desempeñ e .
e) Consejería u Organi smo.

c) Median te servic i o facs ím i l ( t e lefax) o cualquier
o tro medi o equiva l ente en que fi gure n expresados l os
mismos datos que e n e l apar ta do an ter io r .

d) En la forma establec i da en el ar tículo 38 de la
Ley de Rég imen Jurídico de las Adminis tracio nes Públi -

cas y Procedim iento Admin is tr a tivo Común , con s ignando
los m i s mos datos que e n e l a partado b ) .

2.- Las ce rti ficac i ones reflejarán to dos los datos con-
s ignados en las dec l a rac i o nes o aque llos extremos que ha-
yan s ido objeto d e la solicitud .

Artículo 9 .-

1 .- El Consejo de Gob i erno rem itirá a l a Comi s i ón

Pa rlamen tar i a d e l Estatuto de l Diputadoy de la Activ idad
Políti ca, la s iguiente documentación :

a) Copias compulsadas de las declarac iones inic i a les,

y en su caso, comp lementarias formuladas por los altos

ca rgos .

b) Cop i a compulsa da del expedien te de compat ibili -

dad que promov ieran los a ltos cargos .

e) Re lación de l os nombramientos que efec tuasen los
altos cargos de p e rsona l eventua l equipa rados a la catego-
ría de J efe de Serv icio o superio r y con t ratos de al ta di-

recc i ó n que au t o ri zase n , con indicación de l puesto q u e

ocupa n y fecha de l nombrami ento . A ta les efectos, los a l -

tos cargos q ue nombren personal eventua l o autorizase n
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contratos de a l ta direcc i ón , debe r án remitir a l Sec retaria-

do Adm inistrativo del Co nsejo de Gobierno los da t os que

se indica n en la fech a en que se hubiese produc ido el

nombramiento de que se tr a te .

2.- E l Consejo de Gobierno remiti rá a la Comis i ón

Par l amenta r ia d e l Es tatuto de l D i pu tado y de la Ac ti v idad

Po lí t ica la documentación añteriorme n te citada en el pla-

zo (le 15 días co n tados a pa rti r de l momento en que se

disponga de los documentos, sin perjuicio de que una vez

r eca ída Reso luc ión , se remita la co rrespondiente certifica -

c i ón en e l mismo plazo de 15 días para su inco rp o rac ión a

la docume n tación ya env iada .

Gobierno, de o fic io, o a in s tancia de parte interesada, y

previa audie n c ia de l alto ca rgo, podrá ordenarle que se

inh i ba . De este procedimiento, y de las dec larac iones de

absten c i ón a que se refie re e l párrafo anterior, se da rá

cuenta inmediatamente a la Comi s ión de l Estatuto d e l Di-

putado y de la Actividad Política .

A tales efec tos, una vez con sti t ui dos los tribun a les u

ó rgano de selección, la Dirección Gene ral de Func i ó n Pú-
blica, remitirá a l Secreta riado Admini s trativo de l Consejo

de Gobierno l a re lac i ón de los a ltos cargos que formen

parte de los mi smos .

Sobre todos estos ex trem os se redac tará la co rres-

pondiente Diligencia que se incorpo rará a l expediente

abierto para cada a lto cargo, con indicaci ón de la docu-

mentación rem itida y fecha .

3 . En el s upues to de que se ocupase un puesto de

a l to ca rgo en la Admin is trac ión Reg iona l y s imultánea-

mente se tuviera l a condic i ón de Diputado Regio n a l y hu-

biese formu lado las oportunas dec laraciones pa ra su ins-

c ri pció n en e l Registro de In tereses de l a Asamblea Re-

gional, ésta remitirá, e n pl azo de 15 d ías, a l Consejo de

Gob ierno, cop i a aute n ticada de las c i tadas dec l a r ac iones,

a efectos de ape r tura de l correspondi e nte expe d iente y su

inscripción en e l Reg i s tro de Inte reses de Altos Cargos .

Ar tículo 10.-

Los al tos cargos vendrá n obligados a formular decla-

ración con i nd icación de sus familiares qu e hasta e l se-

gundo grado de consanguinidad o afinidad ocupen pues-

tos en la Adm inis trac ión Reg ional con indicación de l

nombre, parentesco y ca rgo que ocupan , t odo ello a l a fe-

c ha de presentación de la declaración, la cual se formula-

rá en los p lazos prev isto en el artículo 4 .2 de l p resente

Dec reto y se fo rma lizará de acuerdo con e l mode lo nor-

ma lizado que se incorpo ra como Anexo II .

Dicha declaración se inco rpora rá a l expediente del

a l to cargo y se remitirá copia compul sada a la Comi s ión

k'ar lamentaria antes c itada en el p lazo prev isto en e l apa r -

tado 2° del artículo 9, to do e llo sin perjuicio de cua lquie r

otra inc i dencia que fuera so lici tada po r la Asamblea Re-

g i onal .

Artículo 11 .-

1 .- Igua lmente, e l al to ca rgo se abste nd r á de interve-

nir en todos l os procedim i entos reg lados de se l ección de

pe rsona l - labo ra l o funcion a rio- para el acceso a l a Fun -

ción Púb l ica o de promoción in terna de funcionarios en

los que p art icipen s us familia r es hasta el cuarto grado de

consaguin idad o segundo de afini dad , o las pe rsonas que,

como cargo de confi anza o puesto de libre designac ión ,

t r abaj cn o h ayan trabajado en la unidad admini s trat iva

que d irij an , así como en los supuestos contemplados en la

Ley 30/92, dc 26 de noviembre, respec to a la abstención y

recu sac i ón .

2 .- Si el alto cargo n o se ab s tuv iera, e l Consejo de

TÍTULO SEGUNDO

Organización y estructura

Artículo 12.-

1 .- Se con s ideran exac tos y vá lidos los as ientos del

Reg i s tro, procediéndose por Sec retariado Admini s tr ativo

de l Consej o de Gobierno a la rec tificac ión de los mismos,

bien de oficio o a in s tancia de parte, cuando se apreciasen

err o res .
2.- Los a s ientos de l Reg i s tro se extende r án de forma

s u c inta y, en todo caso, se remitirán al expediente donde

cons ten los soportes documenta les .

Art í culo 13 .-

En el Reg i s t ro de Intereses se llevarán los s iguientes

libros :

a) Libro Dia r io de reg i stro de entrada s de declarac io-

nes .
b ) L ibro de As ien tos regi s t rales de intereses .

Las declaraciones de cada alto ca rgo conllevará la

apertura de un expediente a l que se incorporarán la docu -

mentac ión necesa ria para su reso luc ión .

Artículo 14 .-

En la p a rte superior de cada fo lio que compone e l li-

bro D iario de entrada d e dec larac iones, se hará cons tar l as

s i guientes expresiones: « EXPEDIENTE» , «NOMBRE»,

«FECHA», «CARGO» y «DESCRIP CIÓN DEL ASIEN -

TO» .

En la «DESCRIPCIÓN DEL ASIENTO» a que se

refiere e l apartado ante ri or, constará n , de forma resumida,

l as informac iones derivadas de los documentos y dec lara-

c i ones aportados por l os al tos cargos .

Ar t ículo 15 .-

1 .- E l Libro de Asientos de l Regi s t ro de Intereses r e-

cogerá los datos de las p e r sonas a que se refiere el artícu-

lo 3 de l presen te Decreto y, de modo sucinto, el contenido

de las dec lara c iones formuladas por los inte resados, todo

ello de acuerdo con lo previs to en los apartados s i guien -

tes .
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2.- Po r cada alto cargo se procederá a l a apertura de

un fo lio en e l Registro y en e l que se hará n con s tar los da-

tos del in teresado, fech a de toma de poses i ó n y cese y nú -

me ro de exped i ente a l que se refie re .

Cada folio es t a rá compuesto a s u vez po r s i e t e pág i-

nas, tres para las dec larac iones formula das po r el alto car-

go t ras l a toma de poses ión , otras tres para las dec laracio-

ncs rea li zadas tras e l cese y una séptima en donde se reco-

gerán l a relación de familiares a que se refiere e l artículo

1 0 d e l Decre to.

dec l araciones formuladas ti-as el cese dec l a ren la compa-

tibilidad de las ac tividades o que no se ej e rce ninguna ac-

tividad considerada incompa tible y no se hayan produc ido

modificac iones en las actividades o intereses de l afec t ado,

en e l periodo transcurrido en tre el cese y nuevo n ombra -

miento .

En caso de que, tras el cese, l a Reso luc ión dec lara r a

que ex i s tía causa de incompatibilidad o de que se produz-

can modificaciones en las ac ti v idades o inte reses de l alto
cargo nuevamente nombrad o, és te debe rá formul ar nueva-

mente las declaraciones previ s tas en este Decre t o .

Cada u na de las pág inas tendrá el s i guien te con te-

n ido

: a) La Pág iña número 1 se referirá a las decla racione s

de activ idades del a lto cargo, en e l que se recogerán , jun -

to con los datos de l afec t a do, las ac tividades a l as que se

refiere el ar t . 1 3 . 1 de la Ley 5/1994, de 1 de agosto .

b) La Pág ina número 2 hará r efere n c ia a las declara-

c i ones de i n tereses del alto cargo y, en su caso, de las pe r -

son as a que se refie re el artículo 1 3 .2 d e la Ley, y qu e

proporcio n en o pueda n proporcionar ingresoseconómi -

cos, debiénd ose in c luir en todo caso, las participaciones

e n capital d e todo tipo de empresas y soc i edades, las em -

p resas o sociedades que haya dirig ido, administrado o

aseso rado, y la activ idad desa rr o llada en representac i ó n

de la Administracióu Reg ional, en ó rganos co legiados o

de dirección de o rganismos y empresas de capital público .

c) La Página núm e ro 3 hará menci ón a l a dec laración

de l alto ca rgo describiendo e l patrimonio, con indicación

de todos aquellos datos y aportación de documentos que

se estime prec iso para la identificac ión del mi smo .

3 .- Cua l quier modificac ión de las circunstancias de

hecho que se produzcan con respec to a las dec l araciones

formuladas tras l a t oma de poses ión de l cargo de que se

tra te, se incluirán en la página que corresponda, mediante

las oportunas anotaciones marg inales y Diligen c ias

. Deigua l modo, en la página núm e ro 1 se abrirá un

apartado e n el que se recojan , de modo suc in to, el conte-

n ido de todas las Reso luc iones que recaye ran , con indica-

c i ón de la infracción y la sanción que se impu siese .

4 .- Tras el cese del a lto ca rgo, se cance l a rá e l fo lio

corr es pondiente a l mismo, mediante la correspondiente

Diligenc i a, una vez presentada las co rrespondientes de-

cla raciones y dictado Acu crdo .

Artículo 16 .-

E n e l supuesto que un a lto ca rgo cesara en e l desem-

p e ño de sus fun ciones y fuera nombrado posteriormente

p a r a el mismo ca rgo u o tro distinto, e l interesado vendrá

ob ligado a ponerlo en conocimiento del Secretariado Ad -

m i nistrativo de l Consejo de G obierno, sin perjuic io de la

presentación de las correspondi entes dec larac i ones tras

su cese, procediéndose,a l a apertura de un nuevo expe-

diente s in que sea necesario que se formulen nuevas de-

clarac iones tras la toma de poses i ó n en e l nuevo cargo

siempre y cuando que e l Ac uerdo que reca i ga sobre las

En e l supuesto de no ser prec iso hacer nuevas decla-

raciones t ras la toma de poses ión , prev i a n o tificac ión a l

S ecreta riado Administrativo de l Consejo de Gob ierno por

el i nteresado de no h abe r varia d o sus c ircun s t a ncias tras

e l cese, se procederá de ofic io a incorporarse al expedien-

te nuevo las dec l arac iones, documentos y Acuerdos exis-

tentes con anterioridad, mediante la oportuna Dili gencia

en que se hagan con s t ar tales ext remos .

TÍTULO TERCERO
Tramitación y Resoluc ión

Artículo 17 .-

1 .- Ano tados e n el Libro de As i entos del Regi stro de

Inte reses el contenido d e las activ idades, inte reses y pa tr i -

monio del alto cargo, a la v i s ta de las declaraciones y, e n

su caso, de los datos y documen tos aportados por e l in te-

resado o requeridos po r e l órgano in s truc to r, po r e l Sec re-

tariado Administrativo de l Co nsejo de Gobierno se remi -

tirá lo ac tu ado a la Direcc i ón General de la Func i ón Pú -

blica, la cual e leva rá al Co nsejero de Hacienda y Admi -

ni s tración Pública la co rrespondiente propuesta de Acue r-

do p a ra su aprobac ión po r e l Co nsejo de Gobierno . En e l

supuesto de dec l a rac iones formul adas por los Con sejeros

de las Cajas d e Aho r ros des i gnados por la Comunidad

Autónoma, la resolución corres ponde rá a l Consejero de

Haci enda y Admini s trac ión Púbiica, a propues ta de l a Di -

rección General de Fina nzas

. 2.- E n caso de incompat ibilidad en la que pueda ha-

lla r se un a l to ca rgo de la Admini s trac i ón Reg i onal , se l e

no tifica rá prev i am ente al afec t ado a l que se le da rá un
plazo de cinco días para formul ar sus alegaciones .

Artículo 18.-

1 .- Los Acuerdos de l Co n sejo de Gobierno, que de-

b e r án produc irse en el p l azo de un mes a pa rt ir de la pr e-

sentac ión de las dec l araciones o comunicac iones r e l ativas

a cua lquier a lte rac ión que .se produzca respecto a las ante-

riormente formuladas, debe rán incluir a lguno de los s i -

guientes contenidos :

a) Dec l a rar la incompa tibil i dad de l a actividad que

desa rrolla o que l e pro porc ione o pu eda proporcionar in-

gresos económicos, con respecto a su co ndi c ión de al to

cargo .
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b) Dec l arac ión de que no se ejerce nin guna activ idad

cons i derada incompatible o que no propo rc i ona o no Ic

puede p ropo rc ionar ing resos eco nómicos, con respec to a

su cond ición de alto cargo .

c) Declarar que se llevan a cabo activ ida des con s ide-

radas compat i b l es co n su condic i ón de alto cargo .

2 .- En cualqu ie r caso dic ho Acu erdo se r á recog ido

e n el L ibro de As i entos de l R eg i stro de Intereses, as í

como las i nfracc iones cometidas y las sanciones que se

impusiesen, e n su caso .

Artículo 19.-

Declarada y notificada a l inte resado l a s ituac ión de

i ncompa t ibi l idad entre su condic ión de a lto ca rgo y la s

ac tiv idades y funciones eje rcidas, e l alto cargo incurso e n

el l a tendrá un p lazo de ocho días para optar en tre e l ca rgo

y la actividad incompatible ; s i no se ejercitara la op -

ción en el p lazo señ alado, se entender á que renunc ia a

su cargo .

Artículo 20 :

Inscri tasen e l Libro Registro de In tereses la s infrac-

ciones co met idas, ac r editando e l incumplimi ento d e los

debe res configurados en la Ley 5/ 1 994 , d e 1 agos to y en

e l presente Decreto, el Consejo de Gobierno, b i en de ofi -

c i o o a in s t a n c ia de l Pleno de la Asamblea Reg ional ,

acorda rán el cese del alto ca rgo y la revi s ión de los actos

o contratos e n que hubi ese intervenido, to do e llo sin per -

ju ic i o de l a ex igen c ia de las r esponsabilida des civiles a

que hub i ere lugar, eje r c iendo las acc iones pertinentes

pa ra l a indemnizac i ón-0e l os da ños y perjuic ios que se

h ubiesen causa do, y/o penales, e n su caso, pa sando el ta n -

to de cu l pa a l ó rgano jurisdicc iona l compe tente, si hubie-

re indicios racionales de de lito o falta.

TÍTUTA CUART O
Régimen de contro l de entidades con prohibi c ión para

contratar con la Comunidad Autónoma .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-

Las personas que ocupe n en la actualidad algunos de

los cargos a que se re fiere la Ley p resentarán , en el plazo

de un mes, desde la entrada en v igor del pre sente Decre t o ,

l a s dec l a rac iones señalada s .

Segunda.-

En igual plazo de un mes, e l Conseje ro competente

en ma t eria de Función Públi ca , remitirá a la Comi s ión

Parlamentaria del Es tatuto del Diputado y Activ idad Polí-

tica, la re lac i ón de los funcionari os a que se re fie re el ar-

tículo 6 d e l presente Decre to.

Tercera.-

Todos los altos carg os a que se refiere la Ley 5/94 ,

de 1 de agosto, quedan obligados a presentar las dec lara-

c iones aprobada s y recog idas como Anex o al presente

Decre to, en los plazos prev i s tos, con independe ncia de

que se hubiesen formulado en su momento declarac iones

notaria les al ampa r o de la Ley 1 /88, de 7 de ene r o, de l

Pres idente, de l Consej o de Gobierno y de l a Administra-

c i ón de la Comunidad Autónoma de Murcia .

DISPOSICIÓN D EROGATORI A

Queda derogado e l Decre to n° 1 8/ 1 993, de 1 4 de

mayo, de c r eac ión del Registro de Intereses de Altos Car-

gos de la Admini s trac ión Regional y de es tablec imiento

de l rég imen de declaración de bienes, ac tividades y cau -

s a s de pos ibles incompatibilidades y su s normas de desa-

rr ollo.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 21 .-

Las emp resas o soc i edades que participen e n cua l -

qui er t i po de co n t ratac ión púb li ca, de ámbito regional , de

ob ras, servic i os y suministros deberán ac redita r, mediante

la o portu na certificac i ón , que no forma parte de los órga- .

nos de gob ierno o administración, pe rsona alguna de

aqu e l las a que se re fiere l a Ley 5/94 , de 1 de agos to, in-

cluidos los Diputados Region a les .

No obs t ante, no se entenderán comprendidas en e l

ámb ito de l o establec ido en e l apar tado anterio r , aquellas

empresas o soc iedades co n participación de capital públi-

co, instituciones in strumenta les de cualquier na turaleza,

emp resas, organi smos autónomos, Cajas de Ahorros de

fundac ión pública y c u alesquiera otras en cuyos ó rganos

de gobierno o ad mini s trac i ón participen a l guna de las p e r -

so nas a l as que se refi e re la Ley 5/94, siempre que dicha

presenc ia se fundamente en razón de su cargo o en la de-

fensa de intereses gene rales de l a Administración Pública .

Primera.-

Se facul ta al Co nsejero de Hacienda y Admini s tra-

c i ón Pública para dictar las di spos i c iones y adoptar l as

medidas nece s arias en desa rro llo de l presente Dec reto .

Segunda.-

El presente Decreto en trará en v i go r e l día s iguiente

a l de su publicación en e l «Bo letín Oficia l de la Reg ión

de Murcia» .

Dado en Murcia, a vein ticinco d e nov i embre de mil

novec i entos noventa y cuat ro .- La Pres identa, María

Antonia Ma rt ínez García.- El Co nsejero de Hac i enda

y Admini s trac ión Públi ca , José-Salvador Fuentes

Zorita .
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ANEXO 1

DECLARACIÓN DE ACT IVIDADES

Ley 5/1994 , 1 de agosto, del Esta tuto Regional de la Actividad Po lítica

DATOS DE IDENTIFICACION DEL ALTO CA RGO

Prime r apellido: Segundo apellido :

Nombre : D . N . I . :

DATOS REFERIDOS AL CARGO PÚBLICO

Denominación :
Centro: Consejería u Organismo :

* ❑ Fecha nombramiento: Y / B .O . R . M . n°

❑ Fecha cese: / / B .O . R . M . n° / /

* Señale con una cruz lo que proceda .
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DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES

En cumplimi ento de lo di spues to en los artículos 1 3 y s iguientes de la

Ley 5/ 1994 , de 1 de agos to, del Esta tuto Reg iona l de la Ac ti v idad Política y del

articulo 4 del Decreto ñ /94 que lo desarro lla, formulo la siguiente DECLARA -

CIÓN DE ACTIVIDADES :

❑ Ac tiv idades que pueden con s tituir causa de incompa tibilidad .

(Espec ifica r )

❑ Ac tiv idades que puede n ser de eje rc ic io compatible .

(Especi ficar)
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❑ No se ejerce n i n g una acti v idad considerada in compa tib l e .

As im is mo, e l alto ca rgo que suscribe desea formu la r las siguientes ob se rvac iones y a porta

los s i g u ientes documentos :

Y para q ue co nste, a los oportunos efectos, firm o l a presente Dec larac ión

e n , a de de 1 99

Fi rma :
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DECLARACIÓN DE INTE RESES

Ley 5/199 4 , de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Activi dad Po l ítica.

DATO'S DE IDENTIFICAC ION DEL ALTO CA RGO

Pr ime r apellido: Segundo ape l lido :

No m b rc : D .N . I . :

DATOS REFERIDOS AL CA RGO PÚBLICO

Denom inació n :

Ce n tro :

* ❑ Fec ha nombramient o :

❑ Fecha cese: /

Co nsejería u Organ i smo :

/ / B . O . R . M . n° : /

/ B .O . R . M . ñ /

* Señ ale con una cruz lo que proceda .
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DECLARACIÓN DE INTERESES

En c umplim ie n to de lo d isp ues t o en los A rt ículos 1 3 y siguien t es de la Ley 5/ 1 994, d e 1 de

agosto, del Estatuto Reg ional de la Ac t ividad Política y d e l artículo 4 del Decreto n' /94 que lo

desa rro lla, formulo la sig u iente DECLARAC I ÓN DE INTERESES :

1 .- Par t ic ipac i ó n de l alto cargo, cónyuge o persona vin culada por a ná l oga relación de convivencia

afect i va, e hijos me nores de edad, en e l capital de todo tipo de empresas o socieda d es .

(En caso afi rma t ivo, espec ifique la perso na a que se refier e, parentesco, participación y em p resa

y o b servaciones que considere oportunas) .

2.- Emp resas o sociedades que haya d irigido, admin istrado o asesora do el a l to cargo o s u cón y u -

ge, o p erso na v i ncu lada p o r an á l oga re l ación de convive nc ia afect i va .

(En caso afirm ativo, enumere l as em presas o sociedades, actividad realizada, persona a q ue se

refiere y observac i o n es que co n si d ere opor tunas) .
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3 .- Actividades desarr o lladas en re pr esentac ión de la A dministr ac i ón Reg i onal en órganos co le g ia -

dos o de direcc ión de organi s mos y empresas de capital público .

( En caso afirma[ i vo, e spec ifique or gani s mo o empre sa, actividades, car go desempeñ a do y ob se r -

vacio nes que con side re oportun as) .

Y par a que conste, a los oportunos efec t os, firmo la presente DECLARACION

en , a de de 199 .

Fima:
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DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES

Ley 5/1994 , de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Activ idad Política .

DATOS DE IDENTIFICACIóN DEL ALTO CARGO

Pr imer a p el l i d o: Segundo apel lido :

Nom b re : D . NA . :

D ATOS REFERIDOS AL CARGO P ÚBLICO

Denom i nación :

Cen t ro :

* ❑ Fec ha nombramiento :

Consejería u Organism o :

/ / B .O . R . M .ñ :

❑ Fecha cese: / / B .O .R .M . n °

* Señ a l e con una cru z lo q ue proceda.
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DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES

En cumplimiento d e l o d ispues t o e n los artículos 1 3 y siguientes de la Ley 5/94 , de 1 de agosto, d e l

Estatuto Reg ional d e la Acti v i dad Po lítica y del artículo 4 de l Decreto n° /94 que l o desar ro lla, for-

mulo la s i g uien te DECLARAC IÓN DE BIENES PATRIMONIALES :

1 .- BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBAN A .

Descripción .

* (Situación, s upe rfic i e, prop i edad o usufructo, etc . )

Rend imie nt os .

( I ndicar el import e co rrespondi e nte a los r endimie n tos netos de los bie n es inm ueb l es, con signado

en l a última dec l ar ac i ó n del i mpues t o sobre l a r en ta de l as personas físicas) .

2 .- B IENES INMUEBLES DE NATURALEZA R ÚSTI CA .

* Descripción .

(Situación, s uperfic i e, propiedad o usufructo, e tc.)
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Rend i m i entos .

(Los consig nados e n e l 1 .R . P .F . )

3 .- B IENES Y DERECHOS AFECTOS A ACTIVIDADES EMPRESARIALES O PROFES I ONALES .

Descriución * Valor

4.- DEPÓS ITOS EN CUENTA CORRIENTE O DE AHORRO, A LA VISTA O A PLAZO .

Tipo depósi to Entidad Importe a l d ía a n te ri or

N.° cuenta o depósi to al de l a decla r ac i ó n

5 .- FONDOS DE PENS IONES .
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6.- TÍTULOS DE DEUDA P ÚBLICA, OBL I GACIONES, BONOS DE CAJ A Y EQUI VALENTES .

7 .- PARTICIPACIONES EN CAPITAL SOCIAL DE SOC IEDADES DE 1NVERS I ÓN MOBILIARIA Y FON DOS
DE INVERS I ON MOBILIAR IA .

8 .- SEGUROS DE V ID A .

Entidad seguradora Valo r *

9 .- RENTAS TEMPO RALES 0 VITALIC IAS. *
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10 .- J OYAS, VEHÍCULOS; EMBARCACIONES, AVIONES, AVIONETAS Y DEMÁS AE RONAVES . *

I 1 .- OBJETOS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES (sal vo que est é n exen tas del impuesto sobre e l patrim on i o

dc las personas f ísicas)

* Con excepc i ón de la establecida en el ar tícu lo 4, pun to 3, apartado a), de l a Ley 19191, de l Impues t o so b re

el Patrimon io .

12 .- CONCES IONES ADMINISTRATIVAS . *

13 .- DERECHOS DERIVADOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTR IAL . *
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14 .- OTROS BIENES O DERECHOS PATRIMONIALES . *

I5 . - DEUDAS . *

' Valoración de los bien es desc ri tos :

La valo r ac i ó n se realizará de acue rdo con l os c rit er i os estab lecidos por las n o rmas del Imp u es t o sob re el Patr i m o n io,
rcgu l ado co la Ley 1 9/9 1 , de 6 de junio

. Asimismo, el a lto cargo que s uscr i be desea formul ar las si g uien tes observaci o nes :

Y pa r a que co nste, a los efectos oportunos, firma la presente e n , a de de 199 .
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MODIFICACIÓN DE LA DECLARA CION DE ACTIVIDAD ES

En cumpl imi ento de l o dispuesto en los artículos ] 3 y sigu ie nt es de l a Ley 5/94 , de 1 de agosto, del

Estatuto Regional de la Acti v idad Política, y de l artículo 4 del Decre to n° /94 qu e lo desarro l la, do n /

doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. cargo

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . formula la s i guiente Declaración sobr e mod ifi -

cación de la de ac t ividades :

(Es pecifique a continuación c u alqui e r modificación de las circunstancias i n ic i a lme n te consignadas en

la Declaración d e Actividades y observac i ones que consi dere op o rtunas) .

Y par a que co n s te, a los efectos opo F t unos, firma l a p resen te declaración

en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 .
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MODIFICACIÓN DE LA DECLARAC IÓN DE INTERESES

En cump l imi ent o d e lo dispues t o e n los artículos 1 3 y s i g uien tes d e la Ley 5/94, de 1 de agosto, del

Estatuto Reg ion al de l a Activ idad P o lít ica, y artículo 4 d e l Dec re to n° /94 que l o desarro lla, don /doña

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ca r go . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fo rmu la la s iguiente Dec l ara-

ción sobre modificación de l a de int e reses :

(Especifique a con tinuac ión cualquier modif icació n de las circunstancias ini c ialmen t e consignadas en

l a Declarac i ón de Intereses y observac iones q ue co nsidere oportunas) .

Y para que cons te, a los efectos oportunos, firma la prese nte declaración

cn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1 99 .
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MODIFICACIÓN DE LA DECLA RACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES .

E n c ump l imiento de lo di sp uesto en los art íc u los 13 y siguien tes de l a Ley 5/94, de 1 de agosto, del

Estatuto Regional de la Acti vi dad P o l ít ica, y a rtícu lo 4 del Decreto n° /94 que lo desar rolla, do n /

doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cargo . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . formula la siguiente De-

claración sob r e mo di ficació n de la de B i enes Patrimonia l es : '

(Espec i fiq ue a continuación cualquier mod i fi cación de las circunst an c ias i n icia lmente consi g nadas e n

l a Dec l arac i ón de B ie nes Patrimon ia l es y o b se rvac i o nes que cons i dere oportun as) .

Y para que co n s te, a los efectos oportunos, fir ma la presente declaraci ó n

en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 .
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ANEXO I I

DECLARACIÓN PREV ISTA EN EL ARTIÍCULO 14.2

DE LA LEY 5/94 , DE 1 DE AGOST O

En cumplimiento de lo dispuesto en el a r tículo 142 de l a Ley 5/94, de I de agos to, del Estatuto

R eg i o n a l de la Activ idad Política, Don /Doña , cargo

lormula Decla rac i ón de fam i liares que, hasta el segun do grado de consa n gu i n idad o aFi n idad, ocupan

puestos e n la Adm inistrac i ó n Regional : (Nombre, parentesco y p uesto que ocupa) .

Y para que conste, a los efectos oport unos, f i rma l a presente dec l aración

en , a de de 199 .
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Consejería de Hacienda y Administración
Pública
Dirección General de Administración Local

Mu rc i a" n úmero 232, de 7 de oc tubre de 1994, se

transcr i ben a con ti n uac ión las rectificac iones o port unas :

16473 Cor recc ión de errores .

Corrección de errores de la O rden de 4 de oc tubre de

1994, del Co nsejero de Haci enda y Adminis t rac ión Públ i-

ca por l a que se es tab lecen los mé r itos relacionados con e l

co n ocimien t o de la o rgan ización territoria l y de la norma-

t iva de las Comun idades Autónomas, a va l o rar en l os

concursos que se celebren para l a prov i s i ón de puestos de

t rabajo reservados a fun cio narios de Admin istració n Lo-

cnl con habilitació n dc ca rác [ er nac iona l .

Pág ina 873 1 :

Columna de recha, D ispos ic i ón trans ito ria, líneas ter-

cera y cuarta ; donde dice " . . . conj un tamente con el un ita-

r io . . ." ; debe deci r "conjuntam e n te con e l ordinario" .

As imi smo en el s um a ri o, debajo de Consejería de

Hacienda y Admin istrac ión Púb l ica figura por error Di -

recc i ó n Genera l de Urba ni s mo y Pl a n ificac ión Terr i t oria l ,

deb iendo om i tirse l al refercncia" .

"Advertidos e r ro res en e l tex to de la Orden inenci o- Murc ia, 2 de dic i embre de 1 994.- E l Director Ge-

nada, p u b licado en el " Bo l et í n Ofic i a l de la Reg i ó n de neral de Administración Loca l , Ginés Vidal Antón.

3 . Otras disposiciones

Con sejería de Hac ienda y Admin istrac i ón

Pública

Murc ia, 14 de d i c i embre de 1 994.- El Secre tar io

Ge n era l , Francisco Sánchez Sánchez .

16375 Resolución de la Consejería de H acienda y

Admini stración Pública por la que se hace

pública la adjudicación , por concurso público,

de l ex pediente sobre arrendamiento con

o pc ión de compra de un inmueble ap to para

usos adminis trativos en Murcia .

16376 Reso luc ión de la Consejería de Hac i enda y

Administrac i ón Pública po r l a que se hace

pública la adjudicación , por concurso público,

de l expediente sobre adqui s i c ión de loca l es

pa ra la instalac ión de un Centro de Sa lud

Menta l en el casco urbano de Murcia.

Por O rden de 9 de dic i mnb re de 1994 e l Órgano de

Co n tra t ació n de l a Consejería de Hac i enda y Adm in ist ra-

ción Públ ica ha resuel to adjud ica r , med iante e l sistema de

Concurso Púb l ico, el contrato de "Arrendamiento co n op-

ción de comp ra de un inmueb le apto p a r a usos adminis-

trativos en Mu rc ia" a la empresa Caja de Aho r ros d e Mu r-

cia, S .A ., po r u na re nta mensual de un millón dosc i entas

mi l pesetas (1 .200.000 pesetas), I .V .A ., inclu ido, y un

precio para la opción de co mpra de ci e n to cuarenta y c in -

co mil lones dosc i e n tas se t e n ta mil pesetas (145270 .000

pesetas), I .V .A., inc luido .

Lo que se hace públ i co a tenor de lo dispuesto en el

artículo 483 de l a Ley 3/ 1 992, de 20 de ju lio, de Patrimo-

n io de l a Comun idad Autónoma de Mu rc i a .

Po r Orden de 30 de noviembre de 1 994 el Órgano de

Co n tratación de la Co nsejer ía de Hac i enda y Adm i nistra-

c i 5n Públ i ca ha resue l to adjudicar, med i an te el sistema de

Concurso Público, el cont rato de "Adqui s i c ión de Loca les

para l a instalac i ón de un Cen tro de Sa lud Mental e n e l

casco urban o de Murcia" a la empresa Paco Go nzá l ez,

S.A., po r importe de doscie n tos c uarenta millones de pe-

setas (240 .000 .000 pesetas), LV .A., inclui do .

Lo que se hace públ ico a t enor de l o dispuesto en e l

ar tículo 48 .3 de la Ley 3/1992, de 20 de j u lio, de Patrimo-

n io de la Comu n i dad Autónoma de Mu rcia .

Murc ia, 14 de diciembre de 1994.- E l Secretar i o

General, Francisco Sánchez Sánchez .
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Consejería de Hacienda y Administración
Pública

16474 DECRETO 87/1994, de 9 de diciembre, por el

que se regulan las características de las

pruebas espec íticas de integración func ionaria l

del personal labora l a l serv i c io de la

Administración Pública de la Región de

Murcia.

La Dispos i c ión Adic i o n al Te rcera de la Ley 5/1993,

de 29 de oc tubre, de reas ign ac i ón de rec ursos,

raciona lizac i ón de l gasto púb lico y de modificación y re-

aj u s te de l presupuesto de 1 993, autor i zó la integración en

el rég i men jur ídico func i onaria l de l personal labo r a l fijo

que p resu; serv i c ios en puestos de trabajo que se c las ifi-

quen para s u desempeño po r persona l funcionar i o .

El cambio de clasificación de los puestos de trabaj o,

que se concre t a rá en las sucesivas O rdenes de aprobación

de las re l ac ion es de puestos, ex ige la reconve r s ión del

vínculo ju r ídico que une al perso n al de l a Admin is trac ión

que ocupe dichos pues tos, con objeto de no provocar una

d isfunc ión entre l a naturaleza del pues to y e l régimen ju-

rídico del person al q u e lo desempe ña, p r ev i s i ón que reco-

ge la propia Ley 5/ 1 993, de 29 oc tub re antes me n c i onada .

Sin embargo, la s ingu laridad que con c urre e n el per-

sona l laboral citado, que como entiende la Ley 3/ 1 986, de

1 9 de marzo, forma ya parte integ rante de la Func i ón Pú-

b lica Regional , hace preciso q ue, con respeto de los pr in-

cipi os constitucionales de méri to y capac idad, l a transfor-

mación de s u v ínculo jurídi co se realice, prev ia la supe ra-

c i ón de pruebas específ icas, en las que tengan en cuenta

l os servic ios efec tivos pres tados en la Administración y

las pruebas superadas para e l acceso a la condic i ón de l

personal l a bo ral fijo

. Finalmcnte, dado el carácter voluntario de l proceso

de in tegrac i ón , resu lta necesario regula r las s ituac iones

resu ltan tes tan to de l person a l que se in teg re, como de l

que opte por pe rmanecer co n su actual régimen labo ral .

En su v irtud, y a p ropuesta de l Consejcro de Hacien-

da y Administració n Pública, visto informe del Consej o

Rcgiona l de l a Función Púb l ica y previas l a negoc i ación

sindica l y l a deliberación y acue rdo de l Consejo de Go-

b ierno, en ses ión del día 9 de d i c i embre de 1 994,

Op c iones d e l os mismos, previa la superac ión de las prue-

bas específicas de integ rac i ón que a tal efec to se con vo-

quen y e l cump l im i ento de los r equ is itos establecidos e n

l os artículos 2 y 6 de este Dec reto .

2 .- El pe rson a l labor a l que se encuentre en situac ión

dis tinta de la de ac ti vo, s i empre que los pues tos de trabajo

correspond ientes a su calegorfa profes iona lresul ten afec-

tados por e l cambio de c lasi ficacióo , podr á parti c ipar en

las menc i onadas pruebas de integración e n los términos

que establezcan las respectivas convocatorias . '

Artículo 2

I .- E l Co nsejero de Hac i enda y Administración Pú -

blica procederá a l a convocatoria de las correspondie n tes

pru e bas específicas de integ ración funcionarial .

2 .- Para las p ruebasespecíf icas de integ ración , se

ex igirá a los asp iran tes e l cumplim i e n to de los sig uien tes

requ i si tos :

a) Ostentar la condic i ón de persona l la b oral fijo al

serv icio de la Administ rac i ón Pública Reg i ona l .

b) Es tar pres t a ndo serv ic i os en un pu es to clas ificado

como func iona r ial en la Re lac i ón de pues tos de tra b ajo y

adscri to al Cuerpo, Esca l a, Espec ialidad u Opc ión objeto

de la con vocatori a, s in perjuicio de lo d ispues to en e l

apartado 2 de l artículo 1 de es t e Decr eto

. c) Estar en poses ión de la titulación correspond iente

a l Cuerpo, Esca la, Espec i a lid ad u Opc ión objeto de la

convocatoria, s in pe rj u ic io de que para la integ ración en

los distintos Cu e rpos y Especialidades u Opciones de l os

Gru pos Funcionariales, será la exigida pa ra el ingreso e n

e l Grupo co rres pondi ente, de conformidad con lo d i spues-

to en el artículo 1 5 .1 de l a Ley 3/1986, de 1 9 de marzo d e

la Func i ón Púb l ica de l a Región de Mu rc ia, sa l vo que l a

naturaleza y características de la acti vidad desarro l lada o

una disposición lega l ex ija i n e lud i b leme n te es tar en pose-

sió n de una titulac i ó n específi ca

. 3.- J u n to a los requ i s itos anteriores, se po drán es ta-

blecer otros en l as convoca tor ias específicas de integ ra-

ció n , las cua les co n templarán las condic i ones de poses i ón

y goce de los d istintos requisitos .

Artículo 3

Art ículo 1

D I S PONGO :
I .- Las p ruebas espec íficas de integrac i ón cons i stirán

en el desa rrol lo d e un eje rc i c i o con tres partes no elimina-

torias .

l .- El persona l laboral fijo que preste serv i c ios en

puestos de t rabajo que se clas i fiquen para su desempeño

por persona l func i onario perte neci en te a los distintos G ru -

pos, Cuerpos y Escalas de la Adm inis tr ac ión Púb lica Re-

gional, podrá integ ra rse e n éstos y en las Espec i a lidades u

2- La p ri merx parte comprenderá la contestación de

un cuestionario de preguntas con respuestas a ltern a tivas,

en base al prograrna que se determinará en l a respec ti va

convocatoria.
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3 .- La segunda parte consis tirá en l a rea l izac i ón de
una p r u e ba práctica, y versará sobre el co nt enido de las
funciones y ta reas de l Cuerpo, Esca la, Especialidad u Op-
ción obje to de la con vocato ri a .

4.- La te rcera parte co ns i s tirá en una entrevista en la
que, en base a l a documentación presentada, se valorarán

l os trabajos y las func i ones desa rro lladas en los di s tintos

pues tos de trabajo desempeñados por los as p irantes en la

Adm in is tración Pública Reg ional, con la fi na lidad de ob-

tener la i n formación necesari a pa ra eva luar las experien -

cias y conoc i mientos a lcan zados en su carre ra profesio-

nal .

aqué l los

. va de nombram i ento, en tanto n o re in g rese a dic ho ser v i -

5.- Aquellos asp i rantes que supe ren la puntuación
mínima de la primera parte del ej erci c io que dar á n exentos
de la realización de la resta ntes pa rtes, siempre que hayan
accedido a la condición de pe rsonal labora l fijo de acuer-
do con los procedimieoto's seña l ados en los artículos 27 .1
y 3 L I de la Ley 3/ 1 986, d e 1 9 de ma rzo, de la Func ión
Pública de la Reg ión de Mur c ia, y así resul te acreditado
po r documentos obrantes en es ta Adm ini s trac i ón Reg io-
nal o, e n su defecto, por documentac i ón apor tada po r

c i o activo, tras e l c ual se procede rá a s u nombramiento
como funcionario de car rera y posterior juramento o pro-
mesa y t oma d e posesión del puesto de trabajo, en e l pla-
zo reg l amenta r io .

3 .- En todos los casos, co n carác t e r inmediatamente
prev io a l nombramiento y de con formidad con el artículo
49 . 1 de l E s tatuto de los T rabaj a dores, se suscribirá e l
acu erd o de ext i nción de l contra t o de trabaj o, condiciona-
do a la t o ma de posesió n co mo func iona ri o de carrera,
tras la cual se procederá de of i c i o a la realización de la s
correspondien tes anotacio nes en e l Regis tro Gen eral de
Personal .

4 .- A parti r d e dic ho momento, le será de apl icac ión
el rég imen jurídico establecido para los fu n c ionarios de
ca rre ra de la Admini s tración Pública Regional , continuan -
do en e l desempeño del pues to d e tr abajo con e l m ismo
caráct e r, prov i s iona l o definitivo, con que lo tuv i e ra a tri -
bui do en su condic ión de personal laboral fijo, co n respe-
t o de l os derechos que se de riven en materia de consolida -
c i ó n de plus de des tino, a e fectos de reco noc imiento de
grado. 11

6.- La calificac ión g l obal d e las pruebas de integra-
ción será la de apto o no apto .

Artículo 4

I .- Para el desarrollo y ca lificac ión de l as p ru e bas de
integrac ión de l personal laboral, se constituirá una Comi -
s ión Técn ica de Valoración de Ap t itud, compues ta por un
P residente, un Sec r e t ario, con voz y s in voto, y s iete vo-
cales, designados por e l Consej e ro de Hacienda y Admi-
nistración Pública ; de estos voca les cuatro serán p ropues-
tos por cada una de las Organizac iones Sindica l es repre-
sentadas en el Con sej o Regiona l de la Fun c i ón Pública .

2 .- Los miembros de l a Comi sión Técnica de Valora-
c i ó n y Aptitud de berán poseer l a titulac ión , a l menos, de l
mi smo nive l académico que la exigida para l a part i c ipa-
c i ó n en l as p ru e bas específicas de integrac ión .

3 .- La Com is i ón Técn ica de Valoración de A ptitud , a
pro pues ta de l Pres idente de l a Comi s i ó n , podrá disponer
la i nco rporació n a sus trab ajos de aseso res
especialistas,co n voz y s in vo to, que pres te n s u colabora-
ción en las espec i a lidades técnicas de cada ma te ria .

4 .- Será aplicable a la Co m is ión Técnica de Valora-
ciGn de Aptitud , e l rég imen ju ríd ico de fun c ionamie n to de
los órganos co legiados y e l de a b s ten c i ón y recusación es-
tablec idos en la Ley de Régime n Jurídico de las Adminis-
traciones Públ icas y del Procedimien to Adm ini s trativo
Común .

Artículo 5

I .- E l pe rsonal l abora l que supere las pruebas espec í-

ficas de in teg rac i ón adquirirá l a condición de funcionari o

de ca rrera una vez se cumplimenten los requisitos es table-
cidos en el artículo 36 de la Ley 3/ 1 986, de 1 9 de marzo,

de la Fun c i ón Públ ica de l a Región de Murc i a_

2.- E l personal que se enc uen tre e n s i t uac i ón laboral
d ist i nta de la de act i vo queda rá•cn situación de expec ta ti-

As i mismo, e l tiempo de serv ic ios pres tados en e l
desempe ño de pues tos de trabajo como person al labo ra l
será tenid o en cuenta a los efec tos de los concursos de
prov isión de puestos en los mi smos términos es tablecidos
para e l pe rsonal func i onario .

5 .- La s itu ación de expecta ti va de nombramiento
previ s t a en e l apa rt ado 2 de es te artículo no se rá computa-
b l e a n i ngún e fecto y no dará derecho a pe rcibir remune-
r ac i ón algun a .

Artículo 6

E l personal l abora l que no supere los procesos de in -
teg rac ión o no part icipe vo lun tariamente en los mismos,
con tinuará en e l pues to de trabajo que desempeñe o que,
en su caso, tenga reservado, conservando los derechos
que se d e ri ven de su condición de person a l labora l fijo a l
serv i cio de la Admini s trac i ó n Pública Reg ion a l .

DI SPOS IC IÓN TRANS ITORIA

E l personal l abo r a l comprend i do en e l ámbito de
apli cación de l a Di spos i c ión Adic iona l Dec imo te rce ra de
l a Ley 11 / 1 990, de 26 de dic i embre, de Presupuestos Ge-
n e rales de l a Comunidad Autónoma de l a Reg ión de Mur-
cia pa ra 1 991, que no haya part icipado o supera do las co-
rrespondientes p ru ebas específicas de integ rac i ón podrá
participa r e n las que se realicen al amparo de es te Dec re-
to .

DISPOS IC IONES FINALE S

PRIM ERA

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administra-
c i ón Públ ica, para dic t a r cuan tas d ispos i c i ones sean prec i-
sas en desarrollo de este Decreto .
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SEGUNDA

Queda derogado el Decre t o 1 02/ 1 99 1 , de 7 de no-
v i embre, por el que se regulan las características de las
pruebas específicas pa r a la integrac ión funciona ria l de l
pe rsona l labora l al servi cio de la Administrac ión Púb lica
de la Reg ión de Murcia, así como cuantas di spos i c iones
de igual o inferior rango se opongan a lo d ispuesto en e l
presente Decreto .

TERCERA

E l p r esente Decre to entrará e n v igor al día siguiente
de su publi cac ión e n e l Boletín Oficia l de la Reg ión de
Murcia .

tes Zorita. c

irculac ión de de te rm inados vegetales, produc tos vegeta-

M ur c ia, 9 de d i c i emb re de 1994 .- La Pres identa ,
María Antonia Martínez Garcia.- El Co nsejero de Ha-
c i enda y Adm inis trac ión Pública.- José Salvador Fuen-

les y ot ros obj e tos e n el ámbito de la Comunidad Autóno-

ma de l a Reg ión de Mu rcia .

E l pasaporte fi tosani ta rio, con s isten te en una etique-

ta, debe se r au to r izado por dicha Di rección General . En

consecuencia, y a fin de ofrecer a l sec tor un modelo n or-

mal izado de ella que recoge las características de la et i -

queta que puede accede r a d i cha autorizac ión , he dispu es-

to '

Primero.- E l Directo r General de Producción Agra-

ria y de la Pesca autoriza rá, a los efectos de la normativa

ap licable en ma t er i a de pasapo rtes fitosanitarios, los mo-

de los de etique ta que presenten a tal f in los inte resados,

s i empre que se ajus t e n a las características y conten ido de

los mode l os norm a lizados, que se recogen en los anexos 1

y 2 de l a presente disposic ión .

Consejería de Ag r icul tura, Ganadéria y Pesca

16374 ORDEN de 1 de d iciembre de 1994, por la que
se es tablecen mode lo s norma lizado s de
Pasaporte Fitosanitario en la Región de
Murcia.

La Dirección General de Producc ión Ag raria y de l a
Pesca, es e l órgano responsable, a efectos de con tro l en la

Segundo.- La presente O rden en trará e n v i gor en e l

mi smo día de su pub licación e n el Bo letín Ofic i a l de l a

Reg i ón de Mu rcia .

Murcia, a 1 de Diciembre d e 1 994.- E l Consejero

A 'N EXO I

PASAPORTE FITOSANITARIO CE E

E-14 -00
9

R9glón de Murcia

IYOMBREBOTAMCO :

NUMDESERiE ~ CANTmAD ~

ZPF-~--I RP r----~ P .ORICEN NO MIEMBRO CG;E~

de Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martí-

nez-Campos.
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ANEX OII

(Etiqueta con documento de acompañarriiento )

PA SAPORTE FTTOSANITARIO CEE 1 L22

Región de Murcia

E-14 -00~

NUM.DESER111 ~

4 . Anuncios

Consejería de Sanidad y Asuntos Soc ia,les

16377 Anuncio oficial : Adjud icación de contrato s uperior a 5 .000 .000 de pese tas

P or Ord e n de 1 3 de di c i embre de 1 994 , e l Órgano de Contratac i ón de la Consejería de Sanidad y Asuntos Soc ia-

les, ha res u e l to adjudica r , mediante Contratación Direc ta , el contrat o : Sumini s tro vacuna antihepatitis B , a la empresa

Merck Sha rp & Dohme de Espa ña, S .A ., por improte de sei s millones d oc i entas trece mil setecientas cincuenta pesetas

(6 .213.750 pese tas), con arreg lo a las condicio n es que sirvieron de base a la contratac ión .

Lo que se hace púb lico a los efectos d e lo di spues to en e l artículo 119 del RGCE _

Mu rc i a, 1 3 de dici emb re de 1 994.- E l Co nsejero de Sanidad y Asuntos Soc i a les, Lorenzo Guirao Sánchez.
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III. Administración de Justicia

Número 15986

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURC IA

Don José Lu is Escudero L ucas, Secretario de lo Conten -

cioso Administrativo de Murc i a .

Po r cl p resente anuncio que se publicará en e l «Bole-
tín Of i cial de l a Región de Murc ia» .

Hace saber que por don Anton io Cuadros Castaños,
e n nombre y represe n tac ión de Hans Dietrich F re ise se ha
interpuesto recurso con tencioso-admin is trati vo contra Tri-
buna l Eco nómico Admin istrativo, versando e l asun to so-

bre resolución de 16-9-94 .

Número 1593 5

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRAT IVO
DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretar io de l o Con te n -
c i oso Admini s tr ati vo de Mu rcia .

Por e l p resente anunc i o que se pub li cará e n e l «Bo l e-
tín Ofic i a l de l a Región de Mu rc ia» .

Hace saber que por don Alberto B a rba Nava rro y
cuatro más, e n nombre y rep rese ntac i ón de Alberto B arba
Navar ro y c uat ro más se ha interpuesto recu rso conte n c i o-
so-adm ini strativo con tra Un i vers i dad de Murc ia, versando
e l asunto sobre concurso de la plaza 53/90, de Catedrático
de Uni ve r s i dad de l Árca de Co noc im iento de Edafo log í a
y Quím ica Agrícola.

Y en cumplim iento de l o prevenido en los artícu los

60 y 64 de la v igente Ley regu lado ra de esta Jurisdicc i ón ,
se hace públ ico, p a r a que s irva de emplazam ien to, a las

personas q ue, con arreglo a los a r tículos 29 (párrafo 1,

a p a rtado b), y 30 de la i ndicada Ley, es t én leg itimadas
como parte demanda da y de las que tuvie ren in te rés direc-

to en el mantenimiento de l a resol uc i ón recurrida y qui-
s iere n i n te rven ir en e l proced i mien to co mo par te code-

mandada o coad yuvante de l a Administración .

D i cho recurso ha sido reg istrado bajo el n úmero

2.700/1994

. Dado e n Murcia, quince de noviembre de mil nove-

cien tos noven ta y c uat ro .- E l Secre ta rio, J osé Lu i s Escu-
dero Lucas .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos
60y 64 de la vige nte Ley regu lado ra de es ta Jur isdi cció n ,
se hace pú b l i co, pare que sirva de emplazam iento, a las
person as que, con a rreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a ind icada Ley, estén legi t i madas
como p a r te demandada y de l as que tuvieren inte rés direc-
to en el man tenim iento de l a reso luc i ón recu rrida y qui -
s ieren intervenir e n e l proced i mi ento como pa rte code-
mandada o coadyuvante de la Admi n istración .

Dic ho recurso ha s i do reg i strado bajo el riúmero 886/
1994 .

Dado en Murc i a, vein tiocho de marzo de m il nove-
cientos noventa y c uatro.- E l Secreta ri o, José L u is Escu-
dero Lucas .

Número 15990

Número 1593 7

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MU RC IA

ED I CTO

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de lo Con te n -
c ioso Adm inistrativo de Mu rcia .

Por el presen te anun c io que se publicará en e l «Bo le-
Ú n Ofic ia l de l a Región de Mu rcia» .

Doña María D o lo res Esco t o Romaní , Magistrado de Pri-
me ra In staocia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ju i c i o cognición nú-

me r o I .055/92, seg uidos a instancias de Finamersa Enti -

dad de F inanc i ac ión, S .A., con tra José Antonio Pal l a rés

Fenor (y cónyuge a efec tos de l artíc u lo 144 del Regla-

mento Hipotecar io), ed ificio Los Arcos, se ha di ctado re-

solu c iiín en la que se acuetda la publicación de l prese n te,

pa ra c i tar al dema ndado José An tonio Pal larés Fe nor a fin

de asist ir a l a práctica de la prueba de confes i ón jud ici a l

señalada para e l p róxi mo día vein tisé is de ene ro y hora de

l as once .

Y expido la presente para que surta los eFectos opor
lunos, y su publicación .

Dado en Murc i a a d iec i ocho de nov i e mbre de mil
novecientos noventa y c uatro.- La Magis trado- Juez, Ma-
ria Dolo res Esco to Roman í .- El Sec retario .

Hace sa b e r que por doña So l e dad Cárceles Ale má n ,
en nombre y represen tac i ón de Fulgenc io Latorre Morales
se ha i n terpuesto recurso co n tencioso-adminis trativo con -
tra Tribuna l Econ ómi co Ad m in istra ti vo, versando e l
as unto sobre reclamación económico-admini s trativa nú-
mero 30/1 .260, 1 .26 1 y 1 .262/93 .

Y en cump limie n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regula d ora de esta Juri s dicc i ón ,
se hace púb lico, pa ra que sirva de emplazam i ento, a las
personas que, con arreglo a los ar tículos 29 (pá rrafo 1,
a p artado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren i n terés d irec-
to en e l inante n i mi e n to de la reso luc i ón recurrida y qui -
s ie ren i n terven i r en e l procedimiento como pa rte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dich o recurso ha s id o reg i strado bajo e l núme ro
2.704/ 1 994 .

Dado en Murc i a, diec isé is de nov iembre de mil no-

vec i en tos noven ta y c uatro.-E l Secretario, José Luis Es-
c ude ro L ucas .
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Núme ro 1 573 1

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE MU RC IA

E llI C T' O

Do ña Concepción Montesi nos García, Secre ta ria del Juz-
gado de lo Soc i al n úmero C inco, e n sustituc ión re-
glamentaria de la Secre t ar i a de l Juzgado de l o Social
número Uno.

Hace saber : Que en es te Juzgado se tram i ta proceso
n úmero 457/94, seguido a instancia de María Josefa
Aguilar Bo t e lla, José Án gcl B a librea Manuel, Carme n
A lbentosa Mendoza, Manue l Carlos Mart ínez Sá nchez y
Franc isce . Pin tado García, contra Limpiezas y Contratas
Maribel, S .L . y FOGASA (Fo ndo de Garantía Sa l arial),
sob re can t idad, habie ndo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ci udad de Murcia a 1 7 de nov i emb re de 1994 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamen tos j uríd icos . . .

Fa l lo

Que estimando la demanda in terp uesta por los ac t o-
res q ue se d irán, con tra la empresa Li mpiezas y Contratas
Maribel, S . L., dec l a ro q u e dic ha demandada adeuda a l a
parte actora la cantidad q ue se d irá, a cuyo pago condeno
a l a empresa d emandada y sub s idiariamente a l FOGASA
en sus límites .

A doña María Jose fa Aguil ar Botella, 317 .377 pese-
tas ; doña F ranc i sca Pinta do Garc ía, 313 .377 pesetas ; don
José Ánge l Bal ibrea Manue l , 3 1 3 .377 pesetas ; doña Ca r-
men Albe ntosa Mcndoza, 313 .377 pesetas, y a do n Ma-
nuel Car los Martínez Sá nchez, 313377 pesetas .

Not i fíquese esta- se ntenc i a a las partes y hágaseles
sabe r q ue con tra la mi sma cabe recurso de suplicac ión
pa ra an te la Sa l a d e lo Soc i a l del Tribuna l Superio r de
Justicia de Murcia, en el p lazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación a nunc i ándolo an te es te Ju z-
gado. En cuanto a l a empresa con de nada que par a hace r
uso tlc este derecho, deberá ing resar la can ti dad a que el
fa llo se contrae, e n la cuenta establecida por este Juzgado,
en el Banco B ilbao V i zcaya, sito en Avenida de l a Liber -
t a d , de esta c i udad, número 309200065-0457-94, asimi s-
mo, deberá con s t ituir un depós i to de 25 .000 pesetas, e n la
menc i onada en tidad banca ria y número 309200067, acr e-
ditándo l o m ed iante e l recurso y des ign a r un domic ilio en
l a sede l a referida Sala de l citado Trib u n a l a efectos de
not ificac i ón , pa ra dar cum plimien to a lo establec ido por
el art ícu lo 1 95 de la v igen te L . P .L .

mo .
As í po r esta mi sentenc ia, l a p ro nunc io, ma ndo y fir-

Y para que s irva de notificación e n fo rma a la parte
demandada L imp iezas, y Co n tratas Ma ribe l , S . L., q u e úiti -
mamen te tuvo su dom i c ilio en esta localidad , y en la ac-
tualidad se e n cuentra en igno rado par adero, exp ido e l pre-
sente para su in ser c i ón y públ icac ión en e l " Bo let ín Ofi-
cia l de l a Región de Murcia" y en el tab lón de anuncios
de este Juzgado, hac i é ndo le saber que las p róx i mas noti Fi -
cac i unes se verificarán en Es trados de este Juzgado .

En Murcia a 23 de nov i embre de 1 994.- La Secre-
(a rio J udicia l , Concepción Mo ntes inos Ga r c í a .

N úmero 15865

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretar io de lo Conten -
cioso Administrativo de Mur cia .

Por e l p resen te anunc i o q ue se publica rá en e l `Bo le-
tín Ofic i a l de l a Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por e l Let r a do don Jesú s Tolm
oGarcfa, en nombre y representación de don Rafael Sán -

c hez Tomás, se h a interpuesto rec urso conte n c ioso-admi -
nistra tivo contra e l Ayuntam i e n to de Mur cia, versando e l
asunto sobre expediente 24 . 1 40/93 .

Y e n cumplim iento de lo preven ido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reg ulado ra de es ta Juri s dicc ión ,
se hace públi co, pa ra que si r va de emplazamiento a l as
pe rsonas que, con ar r eg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a ind icada Ley, es tén leg itima das
como parte d emandada y de las que tuv i eren inte rés direc-
to en el manteni r riiento de la reso luc ión recurri da y qui-
s i e ren inte rveni r en e l procedimi ento co mo parte
codemandada o coady uvante de l a Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo e l nú me r o
725/94 .

Dado en Murcia a 23 de mar zo de 1 994 .- El Secre-
tario, José Luis Escude ro Lucas .

Número 1 5866

SALA DE LO CONTENC I OSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Adm ini strativo de Murc ia.

Por el prese nte anunc i o que se pub lica rá en el "Bole-
tín Of i cia l de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace sabe r : Que po r do n Pedro Va llés Amores, en
nombre y representación de don Pedro Belmonte García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con -
tr a Dirección Ge n e r al de Tráfico, versando el asunto sobre
sanc ión de t ráfico .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas q ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legit imadas
co mo parte demandada y de las q ue tuvieren inte rés direc-
to en el ma n teni miento d e la resoluc ión recurrida y qui -
s i eren inte rvenir e n e l procedimiento como par te
codemandada o coadyuvan te de la Admini s tración .

Dicho recu rso ha sido reg istrado bajo e l núme r o
2 .773/94 .

Dado en Mu r c ia a 23 de noviembre de 1 994.- E l
Secret a rio, J osé L ui s Escudero Lucas .
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IV. Administración Local
Núme ro 1 5699

SANTOMERA

EDICT O

Por do n Fr a n c isco Botía Manzanera se ha so licitado

instalación de expos i c ión de muebles con emplazam iento
en Po lígono Indu s trial "E l Mirado r " .

Lo que se hace público, en cumpl imien to de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de ac ti v idades mo-
Ies tas, i nsalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .4 1 4/ 1 96 1 ,

de 30 de noviembre, a fin de que quienes se con s ide ren
afec t a dos de a l gú n modo por la ac tiv idad de refer e ncia,

puedan formular, po r escrito, que p resenta rán e n la Secreta-

ría de l Ayuntam i ento, las o bservaciones pertinentes, duran -

te el pl azo de diez días hábiles .

Lo q ue se hace público, en c umpl im iento de lo p recep-
tuado en el art ículo 30 del Reg lamento de actividades mo-
lestas, insa lubres, noc i vas y peligrosas, Decreto 2.4 1 4/ 1 96 1 ,

de 30 de nov iembre, a fin de que quienes se con side r en

afectados de algún modo por la actividad de r e ferencia,

puedan formula r, po r escrito, que p resenta rán en la Secreta-
ría de l Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, duran -

te e l plazo d e d iez d ías hábi les .

Santome ra, 1 2 de septiembre de 1994 .-El A lcalde.

Número 1 579 1

ALCANTARILLA

ED I C T O

San tomera, 13 de octubre de 1994 .-El A lcalde .

Número 1 5792

ALCANTARILLA

E DI C T O

Habie ndo so lic i tado don Juan Martínez N i colás, licen-

cia para establecer la activ idad de carn i certa-sal chicheáa,
con emplazamiento en calle Doctor Fléming, número 1 7, se

abre información pública para que, en plazo de diez días,
puedan fonnularse a legaci o nes por aquellas personas que se

consideren afecta das .

Alcantarilla, 1 de diciembre de 1994.-El A lca lde,

P. D ., José Antonio Ferrer Cano .

Hab iendo so li c i tado don Francisco Serran o A lcántar a,

licencia para establecer la activ idad de café- bar , co n empla-

zamiento en calle Poe ta Antonio Machado, s/n ., se ab re in-

formación púb lica para que,en p lazo de diez días, pue dan

formularse alegaciones por aquellas per so nas q ue se cons i -

dere n afectadas .

A lcantaril la, 1 de diciembre de 1994 .-El A lcalde ,

P. D., J osé An ton io Ferrer Cano .

Número 1 5794

ALCANTARILLA

EDICT O

Ha bi endo solic ited o don José V igueras Ruiz, licencia

Número 1 5793 para establecer la acti v idad de carnicer ía-c harcutería, con

emplazamiento en ca lle San Gabrie l , número 11, se abre in-

ALCANTARILLA formación pública pa r a que, en plazo d e diez días, puedan

" formularse alegaciones por aquellas personas que se co nsi-

E D IC T O deren afectadas .

Habiendo so l icitado Direcc ión Ge ne ra l Organismo
Au t ónomo de Co rreos y Telégrafos, licen c i a para establecer
la ac ti v idad de oficina de co rreos y telégrafos, con emplaza-

m iento en Camino de la Piedra, s/n ., se abre informac ión

pública para que, en plazo de diez días, puedan fo rmularse ale-

gaciones por aquellas perso nas q ue se considere n afectadas .

A l cantaril la, 1 de dic i embre de 1994.-El A lcalde,
P . D ., José A n tonio Ferrer Cano .

A l can tar i lla, 1 dc dic i embre de 1994.-El Alca lde,

P . D ., José Anto nio Fer re r Cano .

Número 1 5795

ALCANTARILLA

ED I CT O

Número 1 5700 Habiendo so lic i tado don Ánge l Alberto Iniesa Mol ina ,

rep . Tran s portes La Activa, S .L., licencia para establecer la acti-

SANTOMERA vidad de agen ci a de transportes, con emplazamie n to en Polígo -
no Industrial Oeste, pa rcel a 1 0/5, se abre información pública

E D I C T O para que, en plazo de d iez días, p uedan formularse a l egacion es

por aquellas personas que se consideren afectadas.

Po r Supermago, S . L . se ha so lici tado instalac ión de su

- permercado co n emplazamiento en calle Villaconch i ta-Co- Alcantarilla, 1 de diciembre de 1994 .-El A lca lde ,

r ralón, 4" fase . P . D ., José A ntonio Fe rrer Can o .
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Número 1 6368

MURCIA

la contratación, mediante concurso público, del "Suministro
y di stribu c ión de con te n e dores con destino al Se r v i c io de
limpieza v i aria y transportes del Ayuntamiento de Murciá",
e n la canti dad de 15.000.000 de pesetas .

Anuncio pliego de condiciones

Por l a Comis i ón de Gobierno de es te Ayun tamiento en
ses i ón del día catorce de d i ciemb re de mil novecientos no-
ven ta y cuatro, se aprobó e l pliego de condic i ones jurídicas,
facultativas y econúmico-administra tivas que ha de regir en
la cont ratación, medi ante concurso público, de la "Adquisi-
ción de coches patru lla con destino a l a Pol i c ía Loca l ", por
un presupuesio de 25_000.000 de pese tas.

En consecue ncia, se expone al pú b lico el me n c i onado
p l iego por p lazo de ocho días para oir rec lamac iones, de
eonformidad con lo d isp uesto en el artíc ulo 122.1 del Rea l
Decreto Leg i s l a tivo 781/86, d e 1 8 de ab ril, por e l que se
aprueba el tex to refund i do de las disposiciones l egales v i-
gen tes en mater ia de Régimen Loca l .

Murcia, 1 4 de dic i embre de J 994.-F17 'eniente de Al-
calde de Hacienda .

Número 16369

MURC IA

Anuncio pliego de condiciones

Por l a Comi s i ón de Gobierno de este Ayuntamiento en
sesión del día ca t o rce de diciemb re de mi l novecientos no-
ven ta y cuatro, se aprobó e l p liego de cond i c i ones jurídicas,
fac u ltativas y económico-adininistrat i vas que ha de regir en
la con t ratación , med i an te co n curso púb lico, de l "Sum ini s tro
y co locación de papeleras co n des tino al Serv i c i o de limpie-
za v i aiia y tra nsportes de l Ayuntamiento de Murciü", en la
can tidad de I5 .000.000 de pesetas .

En consec uenc ia, se expo ne a l púb l ico e l men c i o nado
pliego po r p lazo de ocho días pa ra oi r reclamac iones, de
conformidad con lo d ispues to en e l art íc u lo 1 22 . 1 d el Rea l
Decreto Legislativo 78 1 /86, de 18 de abril , po r el que se
aprueba el tex to refund ido de las d i sposic i ones lega l es vi-
gentes en ma teria de Régimen Loca l .

Murcia, 1 4 de d i ci embre de 1 994 .-E1 Ten ien le de A l -
ca l dc de Hacienda.

Número 1 6370

MURC IA

Anuncio pliego de condiciones

Por la Comi s ión de Gobierno de este Ayuntamiento en
ses ión del día ca to rce de d i c i embre de mi l novec i entos no-
venta y cuatro, se a probó e l pliego de cond i c i ones jurídicas,
facu ltativas y económico-administrativas que ha de regi r en

En consecuen c ia, se expo ne al público el men c i onado
pliego por p l azo de oc ho días para o i r redamac iones, de
conformidad co n lo dispues t o en e l artículo 1 22 . 1 d e l Real
Dec reto Legis l ati vo 781/86, de 1 8 de abri l, por e l que se
aprueba el texto refundido de l as disposic iones legales vi-
gentes en materia de Rég ime n Local .

Mu rc i a, 1 4 de diciembre de 1994.-E1 7'en iente de A I -
ca lde de Hacienda .

Número 1637 1

MURC IA

Gerencia de U rbanismo

ANUNC I O

Aprobación del proyec to de compensación del polígo -
no 2 ." del Plan Parc ial la Ba sa7ica de Algezares

El Con sejo de l a Gerencia de Urbani smo d e es t e
Ayuntamiento, en sesió n ce l ebrada el día 23 de l pasado mes
de septiembre, acordó aprobar cl Proyecto de Compensa-
ción d e propietario ún ico del pol ígono 2 .° del Plan Pa rci a l la
Basíl ica de A l geza res .

Con tra el mencionado acue rdo, se podrá formular ante
es ta Gerencia de U rbani smo recu rso de reposició n , previo a

la v ía contenc ioso-admi nistrat i va, en e l plazo de un mes a
contar del siguiente d ía a l de la publicación del presente
anuncio, as í como cualquier otro recurso que se es[ime pe r -

t inen te .

Mu rc i a, 10 de nov i embre de 1994 .-El Teniente Al-
calde de Urbani s mo e Infraestruc turas

. Número1 6373

TOT AN A

La Alcaldía de Totana,

Hace saber: Que habiendo solicitado en es te Ayunta-
miento don Antonio Chuecos López, en representaci ón de
Hormigones de Totana, S.L ., licenc i a para establecer una
industria d e una p l anta de hormigón , emplazada en e l Po lí-
gono Indu st rial E l Sa l ar, par ce la número 10 ; se abr e plazo
duran te d iez días d e información públ ica para que los inte-
resados en e l expediente puedan a legar lo que a sú de recho
convenga .

Totana, 22 de septiembre de 1 993.-E 1 Alca l de, Pedro

Sánchez Hemández .
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Número 16372

MURC IA

Gerencia de Urbani smo

c i a de Urban ismo, sitos en Plaza de Eu r opa, s/n Q un to a

Plaza de A bastos) de Murci a .

Murc i a, 2 de d i ci embre de 1994.-El Teniente Alcal-

dc de U r banismo e Infraestrucwras .

ANUNC I O

De conform i dad con el artículo 59 .4 de la Ley de Ré-

g imen Ju ríd i co de las Admi ni s t raciones Púb l icas y del Pro-
cedimiento Adm in istr a tivo Común y 1 94 del Regl amento

de O rgan izac i ó n , Funcion amien to y Régi men Juríd i co de

las Entidades Locales, y por no haber sido posible la notifi-

cación personal , mediante el presente anuncio, se pone en

conocimien to de don Fran c i sco Cerezo Garc ía y de doñ a

Josefa González Jiménez, a efectos de notificación, que co n

fecha 4 de ma rzo de 1 994, por l a Alcaldía se di ctó e l s i -

guiente decreto

: "Comprobado q ue sobre e l solar situado en call e

Victorio, 32, de Murcia, con referencia catastral 47629-06,
no se ha prese n tado solicitud de l icenc ia de ed ificaci ó n

acompa ñada de proyecto téc nico, y

Cons i derando : I .°-Que l a so li c itud d e l icen c i a de ed i -

ficación e n los p lazos estableci dos es un deber urbanístico a

tenor de l os artículos 20 . 1 .d), 30 y 3 1 de l a Ley del Su e l o .

2 .°-Qu c por tra tarse de u n so l ar situado e n e l Reci n to

H istór i co-A rtístico de la c iudad de Murcia y no in clu ido en

una u n idad de cjecuci G n , e l plazo para hacer efectivo di cho
deber era de u n año, según l a D ispos ici ó n Ad ic ion al a las
Ordenanzas de Ed i ficación y Uso de l Sue l o, habiendo ven-

cido d i cho p lazo el día 1 9 de octubre de 1992 .

3.°Que e n virtud d e l acuerdo de l Con sejo de Geren-
c i a de fecha 23 de marzo de 1992, e l modo de cumplimen -
tar el ci tado deber es la solic i tud de licencia de edificación
con aportación de p royecto técnico, circunstancia esta que

e n el presente caso no se ha produ c ido .

4.°-Que según los artículos 30, 3 1 y conco rdan t cs de

la Ley del Sue l o, la consecuencia en caso de incumplimien -

to de l aludido deber co n siste en la opción municipal en t re

exprop i ación o venta forzosa, co n reducc ión de l 50% del

Derecho al Aprovech amiento U rban ís ti co, ha b iéndose de

declarar dic ho incumplimi ento me d iante resolución a dm i -

nist ra tiva, previa audiencia al in te resado. A la v ista de cuan-

to antecede y de lo di spues to en los art ículos 42 de la Ley

de l S uelo, 5 y 10 de l Dec reto n úm e ro 70/ 1 991 de la Conse-
jería de Política Territorial, O bras Públ icas y Urbanismo,

vengo en disponer l o siguiente :

Primero . Iniciar e l proced imi e n to te nden te a declarar
el incumplimiento del deber de solicitud de licencia de edi-
ficación en el p lazo establecido, en relación con e l so l ar sito

en ca l le Victo ri o, 32, de Murc ia, con refere n c ia catas tra l

47629-06 .

Segundo . Concede r aud i encia a los i n teresados po r

p lazo de quince días a con t ar desde l a notificación del pre-

sen t e Decre to, para q ue a l eguen lo que estimen conveniente

a su dc ret;ho" .

Lo que se pone en conoc imien to para que surta los

efectos q ue scan oportunos . Asi mismo, se in forma que e l

expediente pued e ser consu ltado en los loca l es de la Geren-

Número 1 5798

FUENTE ÁLAMO DE MURC IA

ED I C'C O

Por J osé A n toni o Fe rn á ndez Sá nchez y Antonio
Fern ández Sánchez, C . B . se ha so li c i tado lega lizac i ó n de l a

ac Li v idad de "Cantera de ca liza dolomít i ca fósil", con em-

p lazamiento en "La Pala", de este térm ino municipa l .

Lo que se hace púb lico en cumplimiento de l o p recep-
tuado e n el art ículo 30 de l Reglamento de acti v idades mo-
lestas, i nsa lubres, noc ivas y pel igrosas, de 30 d e nov iembre

de 1 96 1 , a fin de que qu i enes se consideren afectados de al -

gún modo por la activ idad de refe re ncia puedan formular,

por escrito, que presenta r á n en la Secretaría de l Ayunta-
m ienw,las observaciones pertinentes, durante el p lazo de
diez, días h ábiles .

Fuen te Á l am o de Murcia, 1 4 de nov i em bre de

1994.-El A lca lde, Ginés. J iméner Gómez .

N úme ro 15790

MURCIA

ED I CT O

Habiendo so li c itado Soraya García Se rrano, licen c i a
para apertura de perfumería (expediente 5 .250/93), e n Cen -

tro Comerc i a l Continen te, l ocal número 26, Las A talayas,

se abre informac i ón pública para q ueen e l plazo de diez

días, puedan formularse alegac iones por aque llas personas
que se consideren afecWdas .

Murcia, 11 de ma rzo de 1994.-El Teniente A l calde

de Urbanismo e Infraes tructu ra .

Númcro 1 5797

LO R C A

El A l ca lde de Lo rca,

E DI CI O

Hace sa b e r : Que rec i bida defin itivamente l a ob r a, de

"Urbanización ciudad d e port i va, I " fase y so l ic itada por el

con trati s ta Antonio Ru iz Mo l i na y otros C.B . la devo luc i ón

de la garantía defin i t iva constituida, se expone a l público a
los efectos prev istos en el a r t ículo8A de l Reg l amento de

Contrataci ó n de las Co rpo raciones Locales .

Lorca, 26 de sep tiembre de 1994_ El Alcalde, Miguel

Navarro Mol ina .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 1 6366

COMUNIDAD DE REGANTES DEL PANTANO
"LA C IERVA"

M U L A (Murcia )

Por acuerdo de l a Junta Rectora de esta Comun i dad
de Regantes de l Pa n tano de la C ierva, y e n cumplimiento
de las Ordenanzas que la rigen , se convoca a[odos los
Regantes a Asamb lea Gene ral Ordina r ia, que se ce l e bra rá
el d ía IS de enero de 1 995, a las diez ho ras d e l a maña na
en p r imera convocatoria y a las diez tr e inta en segunda,
en e l Teatro Lope de Vega, de es ta c iudad , bajo e l s i -
guien te

ORDEN DEL D ÍA

La segunda subas te, en su caso, se ce lebra rá el día

15 de febrero de 1995 .

Y la tercera, s i fue re necesario, e l día 13 de m a r zo
de 1995 . _

En caso de mejor a d e l a pos tura de l a t e rcera subas-
ta, se seña la para la lic itación entre los mejo rantes y me-
jo res pos tores, el día 2 1 d e ma rzo de 1 995 .

2 . Todas las subastas se celebrará n en la ofic ina d e la
No taría, calle Co medias, núme ro 1, 2.°, de Ca rtagena, a
las once ho ras de la maña na.

3 . El tipo de la segunda subas ta se r á e l setenta y c in-
co po r c i ento de seña l ado p a r a la primera . La tercera su-
basta se celebrará s in s uj eción a tipo .

I .°-Lectura del acta de l a asamb lea an[er i ory apro-
buc i ó n , si p rocede .

2.°-Gestión realizada por la Jun ta durante 1994.

3.°-Plan de Modern izac i ón de los Regad íos T rad i -
cionalcs

. 4.°-Ba l a nce contab le eje r c ic i o 1994 y cuentas d e
exp lo t ac i ó n .

5 .°-Recursos h ídricos y p lan if icac ión riegos p a r a
1995 .

6.°-Presup uésto para 1 995 y a p robac ión , si procedc .

7 .°-Rucgos y preguntas .

Mula a 20 de d ic iembre de 1994 .-El Presidente,
Francisco del Amo r García .

Número 1648 0

NOTARÍA DE
CARLOS MARÍN CALERO

CARTAGENA

Carlos Marín Ca l e ro, Notario de Cartagena y de l Ilustre
Colegio de Albacete .

Hago sabe r : Que a n te mí se tramita p roced im ien to
de ejecu c ión h i potecaria extrajudic i a l de l as fincas, cuya

rese ña, da tos de insc ri pc i ón y respecti vo tipo de primera

subas La con s ta n en la re lació n que acompa ña a este esc rito.

Y que procediendo la subas t¢ de dic has fincas, ésta
se llevará a cabo bajo las s iguientes condic i ones :

Se seña l a la pr imera su basta para el día 2 1 de ene-

ro de 1995 .

4 . La documentac i ón y la certificac i ón reg i s tra l pue-
den ser co nsultadas en la Notaría. Se e n tende rá que todo
l ic itador acepta como bas tante la titulación . Las ca rgas,
g raváme nes y as i entos anter iores a l a hipoteca que se eje-
cuta cont i nua rá n subsistentes .

5 . Los posto res, di s tintos del acreedor, de berán con -
s i gnar previamente en la c u enta co r riente, abierta a nom -
bre de la Notaría en la oficina de la Caja Pos tal en Carta-

gena, núme ro 19466946, e l tre in ta por c i ento d e l tipo co-
rres pondiente a las subastas prime ra y segunda, o en vein -

te po r C i ento de l de la segunda, para tomar parte en la ter-
cera .

6 . Sólo la adjudicación a favo r del ejecutan te o e l re-
mate a su favo r o de un acreedor pos te ri os podrá hacerse
a ca lidad de ceder a tercero .

Cartagena a 1 6 de d i c i embre de 1994.-El No tario,
Ca rlos Marín Ca l e ro .

Todas las fincas form a n part e d e un conjunto de edi-
ficac i o n es en el Paseo Pintor Porte l a, de Ca rtagena, s in
núm e ro as i gnado de policía, in teg rado en el complejo u r-
baníst i co conoc ido por "Estrella de Oriente", que ocupa
un solar dé dos mil c uatrocientos ve intiocho me tros y cin-
cuenta y s i ete dec ímet ros cuadrados, de l os que se hallan
edi f i cados en p lanta baja mil tresc i entos trece metros y
c incuen ta y u n decímetros cu adrados y el resto de mil
cien to quince metros y seis decímetros se des tina n a zo-
nas ajardinadas, de trán s ito inter io r y rec rea ti vas .

Fincas ubicadas en el bloque o cuerpo de obra [ :

Ciento cuarenta y tres.-Vivienda des ignada con la
l etra A de la pl anta prime ra de la escalera p rime ra, que es
l a p r ime ra con tada de derecha a i zquierda segú n se sa l e

de los ascensores a l rella no d e di c ha planta . Ocupa una
superfi c i e construida aproxima da de 65,62 metros cuad r a-
dos, h a llándose incluida e n e lla la de u na galería y una te-
rraza, de las que di spo ne .

inscripción : Cartagena-I, tomo 2 .371, libro 303, sec-
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ción 2.", fo lio 7, finca número 23 .585, i nscripc ión 2 . "

Tipo de subas ta : Nueve millones dosc ientas ci ncuen -
ta y ocho mi l (9.258.000) pesetas .

C iento cuarenta y cuatro.-Vivienda designa da con
la l e tra B , de l a p l anta pri me ra de la esca lera prime ra, que
es l a segu nda co n tada de derecha a i zquierda según se
sale de l os asce nso res al rellano de d icha planta . Ocupa
una superficie co n struida aprox imada de 1 09,34 me tr os
cuadrados, h a llándose inc luida en ella la de una galería y
una tcrraza, d c las que di spone .

Insc r i pc i ó n : Cartagena- I , to mo 2371, l ibro 303, sec-
ción 2 .a, fo lio 8, finca número 23 .586, inscripc ión 2 .8 .

ha llándose inc luida en el l a la de una galería y una terraza,
de las que di spone

. Inscripción: Cartagena- i , tomo 237 1 , libro 303, seo-
ción 2 .", fo lio 2 1 , finca número 23 .592, inscr ipción 2.' .

T i po de subas t a : Qu ince millones cuatrocientas ve in-
ti ocho mil ( 1 5 .428 .000) pesetas .

C i e n to cincuenta y uno.-Vi vienda desig nada con la
letra C de l a planta tercera de la esca l era primera, que es
la terce ra contada d e de recha a i zquierda según se sa l e de
los ascenso res al rellano de dicha pl a n ta. Ocup au na su -
p erficie con s t ruida aprox imada de 97,58 metros cuadra-
dos, ha l lándose inc luida en ella la de una galería y una te-
rraza, de l as que di spone

. Tipo de subasta : Quince millones cuatroci entas vein-
tiocho m il ( 1 5 .428 .000) pesetas .

C i e n to cuaren ta y se i s.-Viv i enda desig nada con la
letra A de la p l anta segunda de la esca le ra pr imer a, que es
l a p r i mera contada de de recha a i zquierda según se sale
de los ascenso res al re llano de di cha planta . Ocu p a una
superficie cons truida a prox imada de 65,62 metros c u a d ra-
dos, hallá ndose incluida en ella la de una galería y una te-
rraza, de las que dispone .

Inscripción: Cartagena-I, tomo 2 .371, li bro 303, scc-
c i 6 n 2 .°, folio 13, fol io 1 3, finca núme ro 23.588, inscrip-
ción 2 ." .

Tipo de subasta: N ueve millones doscientas c incuen -
ta y ocho mi l (9.258 .000) pesetas .

C i e n to cuar enta y s i ete.-V ivienda designada con la
l e t ra B de la pl anta segunda de la escalera primera, que es
l a segunda co n tada de derecha a izq u ierda según se sale
de los ascensores al re llano de dicha planta. Ocupa una
supe r f i cie con s truida ap rox imada de 1 09,34 metros c ua-
drados, hallándose inc luida en ella la de una ga l ería y una
te rraza, de las que dispon e .

Inscri pción : Ca rtagena-i, tomo 2 .371, libro 303, sec-
c i ón 2.', fo l io 15, finca número 23 .589, inscripción 2 ." .

Ti po de subasta : Quince mi llo nes cuatroci entas ve in -
tiocho m il (15 .428.000 ) pese tas .

Ciento cua renta y nuevc.-Viv i enda des i gnada con
la letra A de la planta tercera de la escalera prime ra, que
es la pr imera con tada de derecha a i zquierda ser„g ún se sal e
de los ascensores al re llano d e dicha planta . Ocupa una
superiicie co n s tru ida ap rox ima d a de 65,62 metros cuadr a-
dos, hallándose incluida en e ll a la de una galería y una t e-
rraza, de las que dispone

. Inscripción: Ca rtagena-7 , tomo 2371, lib ro 303, sec-
ción 2.°, fo lio 1 9, f inca número 23 .59 1 , insc ripc i ó n 2.' .

T ipo de subasta : Nueve mi llones dosc i en tas cincuen-
ta y ocho tni l (9 .258.000) pesetas

. Ciento cinc uen ta.-V i v i enda designada con la l e tra
B de l a pl a n ta te rce ra de l a esca l e r a pr i mera, que es la se-
gunda contada de derecha a izquierda según se sa l e de los
ascenso res a l rella no de dicha p l anta. Ocupa una supe rfi -
c ie construida aprox imada de 1 09,34 metros cuadrados,

Inscripción : Cartagena-J, to mo 2.371, libro 303, sec-
ción 2.", fo lio 23, finca nGmcro 23 .593, inscripción 2.' .

Tipo de subasta : Trece millones setecientas se tenta y
euato mil ( 1 3.744.000) pesetas .

C i ento c incuenta y dos.-V i v i enda des ign ada con la
letra A de la p l a n ta cuarta de la escalera pr i mera, que es
l a pr i me ra contada d e derecha a izquierda según se sa le
de los ascensores a l rel l a no de dicha p lanta . Ocupa una
su p e rficie co nstruida aproximada de 65,62 metros cuadra-
dos, ha llá ndose inclu ida e n e lla l a de una galería y una t e-
rraza, de las que dispo n e .

Inscripción: Ca rtagena- I, tomo 237 1 , l i bro 303, sec-
ción 2.', fo lio 25, finca número 23 .594, inscripc i ó n 2.' .

Tipo de suba s ta : Nueve millones dosc i e n tas dosc i en-
tas c incuenta y ocho mil (9 .258.000) pesetas .

C i ento c incuen ta y se i s .-V i v i enda des ign a da con la
letra B de la p lan ta quinta de la escalera pr i me ra, que es
la segunda conta da de derecha a i zquierda según se sa l e
de los ascensores a l re llano de dic ha p l anta . Ocupa una
s u pe r f i c ie con s tru ida aprox imada de 1 09,34 me tros c ua-
d rados, hallá ndose inc l u ida en e lla la de una ga l ería y una
te rraza, de l as que dispon e .

Inscripción: Ca rtagena- I, tomo 237 1 , libro 303, sec-
ción 2 .a, folio 33, finca número 23.598, in sc ripción 2 .a .

T i po de subasta : Quince m i l lones cuatrocientas ve in-
tiocho mil ( 1 5.428 .000) pesetas

. Ciento c incue n ta y nucve.-Vi v ienda des ignada co n
l a l e t ra B de la p l an ta sexta de l a escalera prime ra, que es
l a segunda contada de derecha a izqu ierda según se sal e
de l os ascensores al re llano de di cha pl a n ta . Ocupa una
superficie co n struida aproximada de 109,34 me tros cua-
drados, h a llándose inc luida en ella la de una ga lería y un a
terraza, de las q u e dispone .

Inscripción : Cartagen a-L tomo 237 1 , lib ro 303, sec-
c ión 2_', fo l io 39, finca número 23.60 1 , inscr ipción 2 .' .

'I'ipo de sub asta_ Quince millones cuatrocientas vein -
ti oc ho m i l (15 .428 .000) pesetas .

C i e n to sesenta y dos .-V i v i e nda des ign ada con l a
letra H de la p l anta séptima de la escalera prime ra, que es
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la segunda contada de de recha a i zquierda según se sa l e
de l os ascensores al rellano de d i cha pl anta . Ocupa u na
superficie cons t ruida aproximada de 82,02 me tros cuadra-
dos, hal l ándose inc luida en e l la la de una ga ler ía y una te-
rraza, de l as que dispone .

Inscripción : Cartagena-I, tomo 2 .371, libro 303, seo-
ción 2 .", lolio 45, finca número 23 .604, inscripción 2" .

C i e n to se ten ta y cinco.-V i vienda desig nada con la
let ra F de la pla n ta segu nda de la escalera segunda, que es
la terce ra conta d a de derecha a i zquierda según se sale d e
los ascensores al re l lano de dicha pla n ta . Ocupa una su -
perfic i e con s truida aprox imada de 72, 1 7 metros cuad ra-
dos, hallá ndose inc lu ida en ella la de u na ga lería y una t e-
rraza, de las que di spon e .

Tipo de subas lu: Once millones seiscientas cu a ren ta
y dos m il (11 .642.000) pesetas .

Ciento sesenta y se i s.-Vi vie nda des ignada con l a
letra 1 de l a p lanta octava de la escalera pr ime ra, q ue es la
tercera contada de derecha a izquierda según se sa l e de
l os ascensores a l re l lano de dicha pl anta . Oc upa un a su-
perficie construida aprox i ma da de 98,21 metros cuad ra-
dos, hal lándose inc l u ida en ella l a de una ga l er ía y una te-
rraza, de las que dispon e .

In sc ripción : Ca rtagc n a- 1 , tomo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2.', fo li o 53, finca número 23 .608, inscri pción 2 .' .

' fi po de subasta: Trece m i l l ones oc hoc ien tas ochenta
y seis m il ( 1 3 .886.000) pesetas .

Ciento seLCnt2. Vivienda des i gnada con Is letra D

de l a pl unta p r i mcru de la escale ra segu nda, que es la pri -

mcra contada de derec ha a izquierda segú n se sa l e de los

ascenso res a l re llano de dicha planta . Ocupa una superfi-
cie co n stru i da aproximada de 1 07,50 metros cuadrados,

ha llándose incl uida en ella l a de una galería y una terraza,
de las que dispone .

I nscr ipc ión : Cartagena-I, to mo 237 1 , libro 303, sec-
ción 2 .", ibl i o 6 1 , finca número 23 .6 1 2, i nscripc i ón 2 .a .

T i po de subasta : Quince m i llones c iento cuarenta y

seis m il ( 1 5 .146.000) pesetas .

Ciento setenta y uno.-Viv ienda designada con l a
letra E dc la planta p r i me ra de la escalera segunda, que es
l a segundx contada de derec ha a izquierda seg ún se sale
de los asccnsores al re ll a no de d i cha plan ta . Ocupa un a
supcr fic ic construida aprox i mada de 92 . 1 7 me tros cuadra-
dos, hallándose inc l u i da en ella l a de una galería y u na te-
rraza, dc las que dispone .

I nscripció n : Cartagen a- I , tomo 2.371, lib ro 303, sec-
c i ón 2.", fo li o 63, finca n úmero 23.6 1 3, inscripció n 2.°.

'f ino de subasta : Trece inillones c uarenta y cu atro
m il (13 .044.000) pesetas .

C i ento setcnLa y dos .-Viv i enda designada con la l e-
tra I ' de la p l an ta p r i mera de la escalera segu nda, que es
la terce ra con ta da de derecha a izquierda según se sa le de
los ascensores al rellano de dicha plan ta . Ocupa una su-
pe i iicie construida aprox imada de 72,17 metro c uadra-
dos, ha l lándose inc l uida en ella la de u na galería y una tc-
rraza, de las que d i spone .

Inscripción : Cartagena-I, todo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2.", folio 65, finca número 23 .614, inscripción 2.' .

Tipo de subasta : Diez millones doscientas treinta y
ocho mil (10238 .000) pesetas .

ln sc ripc i ón: Cartage na- I , tomo 2 .37 1 , libro 303, sec-
ción 2.', fo lio 7 1 , finca núme ro 23 .6 1 7, inscripc i ón 2." .

Tipo de s ubasta : D iez millones dosci entas t r e in ta y
ocho mil (10.238.000) pesetas .

Ciento se t e n ta y seis .-V ivienda desig n ada con l a
letra F de la plan ta segunda de la escalera segunda, que es
I x pri mera con tada de derecha a izqu ierda según se sale
de los ascensores a l rellano de d icha p lanta . Ocupa un a
s uper fi c ie con s truida ap rox i mada de 1 07,50 metros cu a-
d r ados, ha llándose incl uida en e lla la de una ga lería y u n a
terraza, de l as que d i s pone.

Inscr ipc i ón : Cartagena-I, tomo 237 1 , lib ro 303, sec-
c i ó n 2.", folio 73, finca número 23 .6 1 8, inscripción 2.' .

T ipo de s ubasta: Quince m il l ones c iento cu aren ta y
se i s mil ( 1 5 . 1 46.000) pesetas .

Ci ento setenta y s ieLe.-Vivienda designada co n la
letra E de la planta tercera de la esca l era segunda, que es
la seg u nda conta d a de derecha a i zqu ierda según se sa l e
de l os ascensores a l rel lano de dicha p l anta. Ocupa una
superfic i e const ru ida ap rox imada de 92, 1 7 me tros c uad ra-
dos, hallá ndose inc luida e n e lla la de una galería y una te-
rraza, de las que d i spo ne .

lnscripción : Car tagena-I , tomo 2 .37 1 , libro 303, sec-
ción 2 .', fo li o 75, finca núme ro 23.6 1 9, inscripc ión 2 .' .

T ipo de subasta : Trece millones cuaren ta y c uatro
mil ( 1 3.044.000) pese t as .

Ciento sete n ta y ocho . '-Vivienda des ignada con la
letra F de la planta tercera de la escalera segunda, que es
l a t e rcera contada de derecha a izquie rda según se sa l e de
los ascensores a l rellano de dic ha plan ta . Ocupa una su -
perfi c ie con struida ap roximada de 72,17 inetros cu adra-
dos, ha llándose incl uida e n e l la l a d e una galería y una te-
r raza, de las que dispone.

Inscripc ión : Cartagena-I, tomo 2 .37 1 , li bro 303, sec-
c ión 2 .', folio 77, finca número 23 .620, inscr ipción 2 ." .

Tipo de subasta : D iez m il lones dosc i entas t re inta y
ocho mil (10.238 .000) pesetas .

Ciento setenta y nueve.-V i vienda des i g n ada co n la
letra D de la p lan ta cuarta de la esca lera segunda, que es
la prime ra contada de derecha a izquierda según se sale
de los ascensores al re l lano de d icha planta . Ocupa una
supe rfic ie cons truida aprox i mada de 1 07,50 metros cua-
drados, hallándose incluida e n ella l a de una galería y una
te rraza, de las que dispone .

In scri pc i ó n : Cartagena- I , tomo 2 .371, libro 303, sec-
c i ón 2 a, folio 79, lin cx número 23 .62 1 , in sc ripc i ón 2.' .
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Tipo de subas ta: Quince m il lones ciento cuarenta y
seis mi l (15 .146.000) pese tas .

Inscripción: Cart agen a-I , l omo 2 .37 1 , libro 303, sec-
ción 2 a, lo lio 91, f ioca número 23 .627, inscr ipció n 2.' .

Ciento och enta.-Vivienda des ignada con la letra E
de la planta cuarta de la esca le ra segund a, que es la se-
gunda con tada de de recha a izquierda según se sa l e de l os
asce nsores al rella no de di c ha planta. Ocupa una s uperfi-
cie constru id a aprox ima d a de 92, 1 7 metros cuad rados,
ha l lándose inc luida e n e lla la de una galería y una terraza,
de las que dispone .

Inscri pción : Cartagena-1 , tomo 2371, libro 303, sec-
ción 2.', fo lio 8 1 , finca número 23.622, insc ripción 2.a .

T i po de subas t a : T rece m i l lones c uaren ta y cuatro
m i l ( 1 3.044 .000) pesetas

. Ciento ochen ta y uno.-Vi v i enda designada co n la
l etra F de la plan ta cu arta de la escal e ra segunda, que es
l a tercera co n tada de de recha a izqu ierda según se sale de
los ascenso res a l re llan o de dicha planta. Ocupa una su-
perficie construida aprox imada de 72, 1 7 me tros cua d ra-
dos, ha ll ándose incluida en ella la de una galería y una t e-
r raza, de las que d ispo n e .

lnscr i pc ión: Ca riagcn a-I , to mc 2.37 1 , libro 303, sec-
ción 2 .a, Colio 83, f inca número 23.623, insc r ipc i ón 2 .' .

Tipo de s ubas t a : Diez m illones doscientas tre inta y
ocho m il ( 1 Q238.000) pesetas .

Cien to ochen ta y tr es .-V i v ienda designa da con la
l etra E de l a planta quinta de la esca l era segunda, que es
la segunda contada de derecha a izquierda seg ún se sale
dc los ascensores a l re llano de dicha planta . Ocupa una
superfic i e constru ida aprox imada de 92, 1 7 me tros cuad ra-
dos, ha l lándose inc luida e n e lla l a de una galería y una te-
rraza, de las que d ispone.

Inscripción : Cartagena-I, tomo 2 .37 1 , l ibro 303, sec-
ción 2.', folio 87, finca número 23 .625, inscripción 2 .' .

Tipo de subasta: Trece millones c uarenta y cuat r o
mil ( 1 3 .044.000) pesetas .

Ciento ochenta y cuatro.-Vivienda designada con
la letra F de l a planta quin ta de la esca l e ra segunda, qu e
es la tercera con ta d a de de recha a izquierda seg ún se sale
de los ascenso res al re lla no de d i c ha plan ta. Ocupa una
superfic ie constru ida ap rox i mada de 72,17 metros cuadra-
dos, ha l lándose incluida e n e lla la de una galería y u ñ a
terraza, de las que d i spone.

Inscripción : Cartagena- I, tomo 237 1 , lib ro 303, sec-
ción 2 .°, folio 89, finca número 23 .626, inscr ipc i ón 2.' .

Tipo de subas ta : Diez millones dosc i entas treinta y
ocho m i l (10.238.000) pesetas .

C iento ochenta y ci nco .-Viv i enda designada con la
letra D de la planta sex ta de la esca lera segunda, que es l a

primera contada de derecha a izquierda según se sa l e de
los ascensores al re ll a no de dicha pla n ta . Ocupa una su -

per ticie construida aproximada de 1 07,50 metros cuad ra-
dos, hallá ndose incluida e n e lla la de una ga l cda y una te-
rraza, de las que d ispone.

T i po de su bas t a: Quince millones ciento cua ren ta y
seis mil (15 . 1 46 .000) pesetas .

C i ento och en ta y se i s .-Viv i enda desi gnada con la
letra E, de l a planta sex t a de l a esca lera segunda, que es l a
segunda contada de derecha a izquierda según se sale de
los ascensores al re lla no de d icha p l anta . Ocupa una su-
perficie construida aprox im áda de 92, 1 7 metros cuadra-
dos, hal lándose inc luida en el la la de una galería y una te-
¡raza, de las que di spon e .

Inscripción : Cartagena- I , tomo 2 .371, libro 303, scc-
ci6n 2 .', fo lio 93,finca núme r o 23 .628, inscripción 2.a .

Tipo de subas ta: Trece m i ll o nes cua ren ta y cuatro
mil (13 .044.000) pesetas .

Ciento ochenta y s iete.-Vi v i e nda designada con la
letra F de la planta sexta de la escale ra segunda, que es la
te rcera con ta da de derecha a izqu i erda según se sale de
los asce nsores a l rella no de dic h a planta . Ocupa una su-
pe r Cic i e construida aprox i ma d a de 72, 1 7 me tros cuadra-
dos, hal lándose incluida en e l la la de un a galería y una te-
rraza, de l as q ue dispone.

Inscripción : Cartagena- 1 , tomo 2 .371, lib ro 303, sec-
c ión 2.a, folio 95, finca número 23 .629, inscr i pc ión 2." .

T ipo de s ubas ta: Diez m illones doscien tas treinta y
ocho m i l (10.238.000) pesetas .

Ciento n oventa .-Viv i e nda design ada con la l etra L
de la p l anta sépt i ma de la escalera segunda, que es l a ter-
cera contada de derec ha a izquierda segú n se sale de los
ascensores al r e l lano de d i cha p l a n ta. Ocupa una superfi -
cie constru ida aproximada de 88,22 metros cuadrados,
ha llándose inc luida en e l la la de una ga lería y una terraza,
de las q ue dispone .

Inscripción: Cartage n a- 1 , tomo 2.371, libro 303, sec-
c ión 2 .°, fo l io 1 0 1 , finca núme ro 23.632, inscripció n 2.a .

T ipo de subasta : Doce m i l lones cuatrocientas ochen-
ta y dos m il ( 1 2.482.000) pesetas .

C i en to n oventa y uno.-V i vienda des ignada con la
letra J de la planta octava de la escalera seg unda, que es
l a pri me ra contada de derecha a izqu i e rda según se sa l e
de l os ascenso res al rell a no dc d i cha pla n ta . Ocupa un a
superfic ie construida aprox i mada de I 08,30 metros cua-
drados, hal lándose inc lui da en e l la la de una gale ría y una
terraza, de las que dispone .

In scripc i ó n : Cartageoa-I, tomo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2.', fol io 103, fi nca número 23.633, inscripción 2 .s .

Tipo de subasta : Qu in ce m il lo n es doscientos ochen ta
y ocho mil ( 1 5 .288 .000) pesetas .

C i en to noventa y dos .-V i vienda des ignada con la
letra K de l a planta octava de la escxlera segunda, que es
la segunda contada de derecha a izqui erda según se sale
de l os ascensores al re l lano de dicha planta. Ocu p a una
super f i c ie construida aprox i mada de 76,69 metros cuadra-



Pág ina 11342 Lunes, 26 de diciemb re de 1994 Número 296

dos, ha l lándose inc lu i d a en e l a l a de una gale ría y una tc-
rraza, (lc las que d i s pone.

82,27 me tros c uadr a dos, h a llándose incluida en e ll a la d e
una galería y una terraza, de los q ue di spon e .

I nscr i pción : Ca rtagena . I , tomo 2 .371, l ibro 303, sec-
ción 2 .", folio 105, finca número 23.634, inscripció n 2.° .

Tipo de subas la: D iez m illones ochocientas m il
( I 0 .800 .000) pesetas .

Ciento noventa y tres-Vivienda des i gnada co n la
letra L de la plan ta octava de la esca lera segunda, que es
la terce ra contada de derecha a izquierda según se sale de
los ascensores a l re l lano de dic h a planta . Ocupa un a su -
perfic i c cons tru ida eproxima da de 88,22 metros cu adra-
dos, hal lándose in c luida en ella la de una galería y una t e-
rraza, de l as que d i s pone .

Inscripción : Cartagcna-I, tomo 2371, libro 303, sec-
ción 2.", folio 107, finca número 23 .635, inscripción 2 .° .

'fipo de subasta : Doce m illonescu a lroc i ontas ochen-
ta y dos mil (12 . 482.000) pesetas .

Ciento noven ta y seis.-Vi v i enda des ign a da co n la
l etra R de la p lan t a novena de la escalera segunda, que es
l a tercera con tada de derecha a izq uierda según se sa l e de
l os ascensores a L rellano de dic ha planta . Ocupa un a su-
perficie construida aprox imada de 88,3 1 metros cuadra-
dos, hallándose inc luida en ell a la de una ga lería y una t e-
rraza, de las q ue dispon e .

I nscripció n : Car taóena- 1 , tomo 2 .371, libro 303, se o
ción 2 .°, fo lio 113, linca n úme ro 23.638, insc ripción 2.'.

Tipo de subasta : Doce m illones c u atrocien tas ochen-
ta y dos ms l ( 1 2.482A00) pesetas_ '

Fiacus ubicadas en el bloque o cuerpo de obra Il_

C ien t o noventa y s i e t e.-Loca l come rc i al de la plan -
ta baja, seña lado con el número c inco, con acceso inde-
pendiente. Ocupa una superf icie constru ida ap rox imada
de 701,45 me l ros c uadra dos .

Inscripc i ón : Cartagena-1 , iomo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2 .', fo lio 1 15, finca número 23 .639, inscripción 2 .' .

Tipo de s ub asta : C ien to d iecis i ete mi llones q u inien -
tas ochenta mil (117.580 .000) pesetas .

Ciento noventa y ocho.-V iv icnda des ignada con la
letra B de la p lan ta p r i mera, que es la pri me ra a l a dere-
c ha según se sa l e de los ascensores al rellano d e dic ha
planta . Ocupa una superficie con s truida aproximada de
77, 1 0 mctroscuad rados, hal lándose inc luida en el la la de
una galería y u na t er raza, de los que d ispone .

Inscripció n : Cartagena-I, tomo 237 1 , libro 303, sec-
c i 6n 2 .', folio I 17 , finca número 23 . 640, inscripción 2. ' .

T i po de subasta : D iez m i l lones novec i en tas cuarenta
mil (10.940 .000) pesetas .

C iento noven ta y nu eve.-V i v iend •a designada con
la letra A de l a plan ta primera, que es l a segunda a la de-
recha según se sa l e de los ascensores al rellano d e d icha
p lan ta . Ocupa una supe rficie construid a aproximada d e

Inscripc ión : Ca rtagena- I , tomo 2 .371, libro 303, sec-
c i ón 2 .', folio 119, finca número 23 .64 1 , inscripción 2 .a .

"Ci po de subas t a: Once m illones se isc ien tas cuaren ta
y dos m il ( I 1 .642.000) pese tas .

Dosc i en tos.-V ivienda des ign a da con l a letra D de
la planta primera, que es l a tercera a la derecha según se
sale de los ascenso res a l rel l a n o de dicha p lan ta . Ocupa
una superfic i e con struida aprox imada de 119,95 metros
c uadra dos, ha llándose inc luida en e l la la de una gale ría y
una terraza, de los que d ispone .

Insc r i pciGn : Ca rtagena- I, tomo237 1 , libro 303, sec-
ción 2.', foli o 121, finca número 23 .642, i nscripc i ón 2.° .

Tipo de su basta: D ieciséis m illones novec ientas se-
te nta m i l ( 1 6.970.000) pesetas _

Dosc i e n tos uno.-Viv i enda des ignada con la le tra C
de la planta primera, que es l a primera a l a izquierda se-
gún se sale de los ascensores al re llano de dicha plan ta .
Ocupa un a supe rfi c ie construida aproximada de 104,66
me tros cuad r ados, ha llándose inc luida en ell a la de una
ga lería y un a terraza, de los q ue d ispone.

Ln scripc i ón : Cartage n a-I, tomo 2 .37 1 , libro 303, sec-
ción 2s, fo l io 123, finca número 23.643, inscripc ión 2 .' .

Tipo de s ubas t a: Catorce m il lones setecientas veint i-
sé i s mil ( 1 4.726.000) pesetas .

Doscientos dos .-V i v i enda des ignada con l a letra E
de l a planta pr i me ra, que es la segunda a la izquierda se-
gún se sa le de los ascensores al rellano de d i cha p l anta .
Ocupa una superficie co n stru i da aprox im a da de 1 40,64
metros cuadrados, ha llándose inc luida en ella l a de una
ga lería y una te rraza, de los qu e di spo n e .

Inscri pción : Cartagena- I , tomo 237 1 , l ibro 303, sec-
ción 2 .", fo lio 125, finca número 23.644, inscripción 2 .s .

Tipo de s ubasta : Diecinueve m i llones seteci entas se-
tenta y c u aVO m i T ( 1 9.774 .000) pesetas . .

Dosc ientos tres.-V i vie nda des i gnada con la l e tr a B
de la pl an ta segunda, que es la pr i me ra a l a derecha según
se sa l e de los ascenso res al re lla no de dicha planta. Ocupa
un a super ficie construida aproximada de 77, 1 0 metros
cuad rados, hallándose inc luida e n e lla l a d e un a galería y
una t e rraza, de l os que dispo ne .

Inscripción : Cartagena- 1 , tomo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2 .', fo lio 1 27, finca nú mero 23.645, in scripc i ó n 2.' .

Tipo de s ubasta: D iez millo nes novec ientas cuarenta
mil ( 1 0 .940.000) pesetas .

Dosc ientos c uatro.-V i vienda des i gnada con la l etra
A de la planta segunda, que es l a segunda a la derecha se-
gún se sale de l os ascensores al rel l ano de dicha planta .
Ocupa una superficie construida a prox i mada de 82,27
me tros cuadrados, ha l lándose incluida en e ll a la de una
galería y una temaza, de l os que di spone .
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Inscripción: Ca rtagena- I , tomo 237 1 , libro 303, sec- Tipo de subasta : Diez in i l bnes novecientas cuaren ta
ción 2.", (o lio 1 29, finca n ú mero 23.646, i nscripc i ón 2 .a . m il ( 1 0.940.000) pesetas .

Tipo de subas ta: Once millo n es seiscientas cua renta
y dos m i l (11 .642 .000) pese t as .

Dosc i entos c i nco.-Vi v i c nda des ignada co n la let ra
1) de la planta segunda, que es l a te rcera a l a derec ha se-
,,ún se sale de los ascenso res a l re llano de dicha p lan ta.
Ocupa u na s upcrfic i e con s truid a aproximada de 11 9,95
meVOS cuadrados, ha l lándose inc lu ida en e ll a l a de una
ga l eria u n a terraza, de los que dispone .

Doscientos catorce .-Vivienda des i gn ada con la le-
tra A de la planta c uar ta, que es la segunda a la derecha
según se sale de los ascensores al re llano de dicha planta .
Ocupa una super f ic i e construida aprox imada de 82,27
me tros cuad r a dos, hal lándose i ncluida en ella la de una
galería y una terraza, de los que dispone .

lnscripc ión : Cartage na- L , tomo 2371, li bro 303, sco-
c ión2 .', folio 1 49, finca núme ro 23 .656, insc ripción 2.a .

Ipsc r ipció n : Cartagena-I, tomo 2371, libro 303, sec-
c i ón 2 .1', fo li o 1 31, fi nca núme ro 23.647, inscr i pc i ón 2.' .

1' i po de subasta : D iec isé i s mi l l o n es novecientas se-
tenta m i l (16.970.000) pesetas .

Doscientos s i ete.-Vi v i enda des ignada con la letra
E, de l a pl anta segunda, que es l a segunda a la izqu ierd a
según se sale de los asce nsores a l re llano de d icha p lan ta .
Ocupa una super l 'icic cons tru ida aproximada de 1 40,64
me tros cuad rados, hallándose inc luida en ella la de u na
galería y u na lcrraza, de los que dispone .

I n sc r ipció n : Car tagen a-l , tomo 2371, libro 303, sec-
c i ón 2 .", fo lio 1 35, finca número 23 .649, insc r ipció n 2.' .

Tipo de subasta : Di ec inueve mil lo nes setecientas se-
ü;n[a y cuatro mi l ( 1 9.774.000) pesetas .

Doscientos ocho-Vivienda des ignada con la letra
B de la planta lerce r a, que es la primera a la derecha se-
gún se sale de l os ascensores al rel lano de dic ha planta .
Ocupa una superficie con s truida aproximada de 77, 1 0
metros cuadrados, hallánd ose inc luida e n ella l a de un a
galería y una terraza, de los que dispone .

Inscripción : Cartagcna-I, tomo 2 .371, libro 303, sec-
ción 2 ." : foliu 137 . finca número 23 .650, inscripción 2 .' .

Tipo de subas t a : Diez millones novec i entas cu are n ta
mil( 1 0.940 .000) pesetas .

Doscientos nueve.-Vivienda designada con la l et r a
A de la planta tercera, que es la segun da a l a derecha se-
gún se sa l e de los ascen so res al rel l ano de dic ha pla n ta .
Ocupa una supcr f ic ic cons truid a áproximada de 82,27
metros c uadrados, ha llándose in cluida e n ella la de una
galcr ía y una terraza, de los que dispone .

Inscripción : Cartagena-I, tomo 2.371, libro 303, sec-
ción 2 .", folio t39, finca número 23 .651, inscripción 2 .' .

Tipo de su bas La : Once millones seiscientas cuarenta
y dos mi l ( I 1 .642 .000) pesetas .

Dosc i en tos trece.-Vivienda des i gnada con la l etra
B de la plan ta cua r ta, que es l a p r imera a l a derecha según
se sale de los ascensores al rellano de dicha pl anta . Ocupa
un a su per fi c i e con struida aprox imada de 77,10 me t ros
cundrados, hallándose inc luida en e lla l a de una galería y
u na terraza, de l os que d ispone .

Inscripción : Cxr tagcna-I, tomo 2 371 , libro 303, scc -

ción 2 . " , folio 1 47, finca número 23 . 655 , inscripción 2 . ' .

Tip o de suba s la : On ce mill o nes sei scien tas cuarenta
y dos m i l ( 1 1 .642 .000) pesetas .

Dosc i entos dieciocho .-Vivienda des ign ada con l a
letra B de l a p l an ta quinta, que es la p ri me ra a la derecha
según se sa l e de los ascensores a l rel l ano de dic ha plan ta .
Ocupa un a superficie co nstruid a aprox imada d e 77,10
metros c uadrados, hallándose incluida en ella l a de una
galería y una terraza, de los q ue dispone .

Inscripción : Cartagená- I , to mo 2371, lib ro 303, seo-
c i ó n 2.', folio 1 57, l i nca número 23 .660, insc ripción 2 .° .

Tipo de subasta : D iez mi l l ones novec i entas cuarenta
m il (10.940.000) pesetas .

Dosc i e n tos d iec inueve.-V i v ienda des ignada con la
letra A de la planta quinta, q ue es l a segun d a a la derecha
según se sa l e de los ascenso res a l rel lano de dicha planta .
Ocupa una s upe rficie cons t rui da aproxi mada de 82,27
me tros cuad ra dos, hal l ándose incl uida e n e lla l a de una
ga l ería y una terraza, de los que d i spone .

In scripción : Ca rtagena- I , tomo 237 1 , lib ro 303, sec-
c i ón 2.", fo l io 1 59, finca númcro 23 .661, i nscripc i ón 2 .a .

Tipo de subasta : Once mi llones se i sc ientas cuarenta
y dos rn il (I 1 .642.000) pese tas .

Dvsc i e n tos ve in t i trés.-V i v i enda des ign ada con la
letra B de la p l anta sex ta, que es l a p rimera a la derecha
segú n se sa l e de l os ascenso res a l rellano de d i cha p l an ta .
Ocupa un a superfi cie con s tru i da aproxi mada de 77, 1 0
m eVOS c u ad rados, hallándose inc luida en ella l a de una
galería y una terraza, de l os q ue d i spon e .

Inscripción : Ca rtagena- I , tomo 2.371, libro 303, sec-
c i ón 2", fo li o 167, finca n úmero 23.665, inscripc ión 2 ." .

T i po de subas t a: Diez mi l lones novecientas c uarenta
m i l ( 1 0.940.000) pesetas

. Doscientos vcinticuatro.-Viv ienda designada co n
la letra con la letra A de l a p lan ta sexta, que es la segunda
a la derecha según se sa l e de los asce nso res a l re llano de
dic ha p l anta . Oc upa una superficie co nstru i da aproxi mada
de 82,27 metros c u adrados, hallándose incluida e n e l la l a
de una galería una terraza, de los que di spon e .

Inscripción : Cartagena-I , tomo 237 1 , libro 303, sco-
ción 2 .' , fo lio 169 , finca número 23 . 666 , in scripción 2 .a .

Tipo de subasta : Once millones seiscientas cuarenta
y dos m i l (11 .642.000) pesetas .

Doscientos ve in[ iocho.-Viv icndx desig n a da con la
letra B de l a planta sép t i ma, que es la pri me ra a la dere-
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c ha scgún se sa le de los ascensores a l rellano de d icha
plan ta . Ocupa una s upe rfi cie co nst ruida aprox imada de
77, 1 0 metros cuadra dos, hallándose inc luida e n ella la de
u na ga l eríx y una terraza, de l os que di spon e .

I nscr ipc i ó n : Cartagena-I, tomo 2 .371, li bro 303, sec-
ción 2 .", folio 1 77, fi n ca número 23 .670, inscripc ión 2 .a .

Lugar : Aul a de Cul tura de Cajamu rcia, calle Pío XII .

Día : Domingo, 22 de ene ro de 1995 .

H o ra: A l as 10 ho ras en p r i mera convoca to ri a y
10,30 ho ras en segunda .

T ipo de subas ta : D iez m i l lones novecien tas cuarenta
m il (10.940.000) pesetas .

Dosc i e n tos vein tinuevc .-V i v ienda designada con la
I ctra A de l a plan ta séptima, que es la segun da a la der e-
cha seoún se sale de los ascensores a l rellano d e d icha
plan ta . Ocupa una supe r f i c i e construid a aprox imada de
82,27 metros cuad rados, hallándose inc l u ida e n ella l a de
una galería y una terraza, de l os que d ispone .

I nscr i pc i 6n: Car tagena- I , tomo 237 1 , libro 303,sec-
c i Gn 2 .a, F olio 179, finca número 23 .671, inscripc ión 2.' .

T i po de subas t a: Once mi llo nes se isc i entas cua renta
y dos mi l ( I 1 .642.000) pesetas

. Doscientos trei n ta= V i vienda des i gn ada con la l e tra
D dc la pla nta sép ti ma, que es la tercera a la derechwso-
gún'se sale de l os ascensores al rellano de dic ha plan ta .
Ocupa una s upe rficie cons t ru ida aprox ima da de 1 19,95
met ros cuadrados, ha llándose incluida e n ella l a de una
ga ler ía y tina terraza, de los q ue dispone .

Inscr ipc ibn : Cartagena-I , tomo 2.371, libro 303, sec-
ción 2 .", folio 18 1 , finca número 23.672, i n scripc i ó n 2.' .

Tipo de su bas ta: D iecisé is mi llones novec ientas se-
ten la inil(16.970 .000) pesetas .

E l cuerpo de obra te rce ro se compone actualmente
de u na sola finca, o sea:

Dosc i entos treinta y tres-Cuerpo de obra terce ro,
desarrol l a ndo en planta y o tra super i or, suscep tible de ser
co municadas interiormen te . Ocupa una supe r fi c i e tota l
cons truida aproximada de 482,98 metros c uadrad os, de
los que 220 metros se desa rro llan en planta baja y los res-
tantes 262,98 en planta primera. Es apto para su uso
como loca les come rcia les .

Inscripción : Cartagena- I , tomo 237 1 , li bro 303, sec-
c i ó n 2.", fo lio 1 87, finca número 23.675, i nscripción 2.' .

' I ' i po de subas l a: Ochen ta millones ochoc ientas se-
senta mi l (80.860.000) pesetas .

ORDEN DEL Df.A

l .°-Lectu ra y ap robac ión , s i procede, de las dos ac-
tas ante riores

. 2.°-Memoria anua l de ac tiv idades del año 1 994 .

3 .°-Cu entas y j ustificantes de ingresos y gas t os d e l
año 1 994 .

4.°-Presupues to de ingresos y gas tos para el a ñ o
1995 .

5 .°-Todo c u a nto co n ve nga a l mejo r ap rovecha-
mie n to del agua .

6.°-In fo r mes de la Comi s i ón de Patrimoni o y Pro-
moc i ón

. 7.°-Ruegos y preguntas .

NOTA : De confonn idad con lo que disponen los ar-
tículos 20, 21, 22 y 23 de las O rde n a n zas de es ta Comu -
nidad de Regantes, tienen de recho de asi s t enc i a con voz y
voto todos a quel l os partícipes que es té n in scritos en e l
Cen so de Regantes de l a Comunid ad de R egan tes de
Lorca y prese ntand o a la entrada a l local el Docum ento
Nacional de Identidad

. Lorca,1 4 de d ic iembre de 1 994.-E1 Pres i de nte,
Antonio Díaz MilCán .

Núme ro 1 6138

COLEG IO OF IC IAL DE AGENTES DE LA PRO-
PIEDAD INMOBIL IARIA DE LA REGIÓN DE

MURCIA

ED I C T O

Número 1 6137

COMUN IDAD DE REGANTES DE LORCA

CONVOCATO RIA

Prev i a l a tramitac i ón de l oportuno ex pediente h a
si do autorizadó el tras l ado d e una O ficina Inm obiliaria e n
e l munic ipio de Mur c i a, en calle Barto l omé Pérez Casas,
local 4, bajo la direcc ión de don Ramón Manuél Pacheco
Bern a bé, Agente in scrito en es te Co l egio con el número

341, l a que se identifica co n el número 109.
Junta Genera l Ordinari a

E n cumplimiento de lo que d isponen l os artículos 1 8
y 19 de la Ordenanza de es ta Comun idad de Regantes y
po r acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 1 3- 1 2-94, se
convoca Junta Ge nera l Ordi n aria .

Lo que se hace púb l ico a los efectos oportun os y

para gene ra l conocimiento .

Murc ia, mc. 28 de se ptiemb re de 1 994.-E1 Vi ce-
presidente .


